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DIARIO OfICIAL
DEL

MlNISTERIO DE LA GUERRA
1

DESTINOS

Seiíor...

Circular. Excmo. Sr.: Cesan en
los cllrgos de ayooante de campo del
General de givisi6n, a mis 6rdenee,
D. Angel Rodríguez dlel J3.a'rrio, el
tel"iente coronel de Infantería D. An
gel Toledo Garcfa y comandante de
Artilterfa D. Ramón Hernández
Francés,.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid :z:z
de junio de 193J.

las hojas de serVICIOS y de hechos y
demás documentos justificativos de su
aptitud. las que ~erán cursa:e!as en la
forma prevenida en la orden circular
de 21 de abril de J930 (D. O. núme
ro 90); en la inteligencia de que-'Ias
que no hayan tenido entrada en dichos
Colegios después del quiato dia del
plazo señahdo, se tendrán por no re
cibidas.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento ~radrid 20
dlo junio de 1931.

Señor...
Señor Director ¡(eneral accidental de

Carabineros.

ORDENES

,llaisterio de la ülem

Subsecretaria.

ASCE~'SOS

PARTE OFICIAL
•

I
dancia de Castellón, D. Antonio Pa-
tiño BustilIo, en súplica de que al pa

________________ sar a la situación de retirado con los
beneficios que concede el decreto de
25 de abril último (De O. núm. 94),
se le conceda el correspondiente qu.!Jl,-
quenio que actualmentc disfrutan lus'
de ~u empleo del Arma de Infantería
que les fueron aplicados los preceptos
del dc 5 de julio de 1925 (c. L. número
197); tcniendo en cu~nta que, según lo
dispuesto en el artículo primero del mis
mo, no están comprendidos los capi
tanes de esc Instituto, por cuya causa
fUcron desestimadas por disllOsición
dc 16 de st'pticmbrc dcl citado año,
tre!! instancias promovidas en solici
tud de la conccsión del empleo de co
mandante, y que esta resolución fué
confi.rmada por sentencia dictada por
la Sala de lo Contencioso Adnlinistra
tivo, ouyo cumplimiento fué diSl¡>uesto
por orden circular dc 19 dc abril de
1928 (D. O. núm. 89), y que por es
tas razones no es posible conceder
el premio que se solicita, toda vez que
el interesado no lleva actualmente en
su empleo los cinco años que deter
mma la ley de 8 de julio de 1!)21
(C. L. núm. 275), he resuelto desesti
mar ,la petición del recurrente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
20 dc junio de 1931.Sciior Di~ctor general accidental de

Carabineros.
Scñores Generales de la primera, ter

ccra, séptima y octava divisiones or
gánicas.

Excmo. Sr.: He tenido a b:en con
ceder el empleo de suboficial de Ca
rabineros, con la antigüedad de prime
ro de julio próximo', a los sargentos
comprendidos en la siguiente relación,
(jUC comienza con D. Miguel San Ni
colás Espinosa y termina con D. Ma
nuel Prieto Basallo, por rcunir las
condiciones que determina el decreto
de 4 de septiembre de 1920 (C. L. nú
mero 426), estar dec;arados aptos pa
ra obtenerlo y ser los más antiguos en
sus actuales empleos.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
21) d~ junio de J931.

bLACIO. gw la C1'ü

D. Miguel San Nicolás '!!:s,pinosa,
:tl' la Comandanda de Murcia.

D. Adolfo Santiago T'Oriza, de la de
Badajoz.

D. F,ranciBco Garcla Ponce, de la. de
Madrid. •

D. Vicente Donoso Garda, de 1,1. de
Cll'rufIQ, ,

D. Manuel Pricto BaNUo, de la de
Salamanca.

Madrid 20 de junio ele 1931.-A7.afia.

n.ENEFICIOS P ARl:\ RETIRO!

Excmo. Sr.: Vista la instancie., pro
movida por el comandante de ese
Cuerpo, con destino en la CO'111a.n-

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Para cubrir
con arreglo a lo dispuesto en el de
creto de primcro de junio de 1911
(C, L. núm. 109), una plua de tenien
'te ayudante de profesor ~d~ la plan ti
lila tic los 'Colc'I(ios de Ca.ra'bincros, que
11a dc explicar las clases que les sean
sefialada,s por el jefe dc estudios de
los mismos, he tenido a bien disponcr
se a1lllncic el correspondiente con
curso.

Los ,que deseen tomar pa,rtc en él,
promoverán sus instan'Cias dirigidas a
mi autoridad 'en el plazo de veinte dla's,
'a partir de la fecha de ~ta disposi~
ción, acompaliadas de las cop:as de

Circular. Excmo. Sr.: Ce'5a en el
<;argo de a'yudante de campo diel Ge
neral de la cuarta división orgánica, '
D. Eduard() López doe Ochoa y Por
tuondo, el comandante de, Artill~rfa
D. José Berard Laireau.

Lo digo o. V. E. para su conoci·
miento y demás efectos. M,adrid :22

de junio de 1931,

Seiior ...

Circular. Excmo. Sr.: Se notnbra
ayudante, de campo del General de
la 'Sexta brigada de Infantería, don

,Félix de Vera Valdés, al co~andante
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les generales correspondientes, locales
para cada sección móvil. 'Estos debe
rán satisfacer a las necesidades si
guientes: Oficinas, laboratorio, cua
dras capaces para un número de cabe
zas de ganado equivalente al 1 por 100
del total de la unidad respectiva (Di
visión o brigada), con separa:ión para
enfermos infecci()sos~

Ter~ra. ,Estas secciones móviles
destmadas a desempeñar su cometido
peculiar en caso de movilizac;ón o ma
niobra, como elemento <1e división o
de brigada de montaña, establecerá en
tiempo de paz. cvn sus medios y en
Jos locales asignad()s (párrafo segun
do), una enfermería elemental. En
ella -tendrán asistencia:

El ganado infeccioso.
El atacado de enfermedades no muy

conocidas que perm~tan el 'estu<Uo.
clínico con tratamientos de ensayo.

Los casos necesitados de interven
ción especial por los medios que pro
cure el laboratorio.

'En general, todo enfermo Que re
quiera cuidados más detenidos de los
que permiten los medios que tienen
los cuerpos.

En vista de ello, los veterinarios de
los cuerpos, previo acuerdo 'con el je
fe de los servicios veterinarios de la
división, enviará a las enfermerías ser
vidas por el personal de las secciones
\1!6viles el ganado enfermo comprendi
do en alguno de los casos antes cita
dos, causando baja en el cuerpo y alta
en la sección móvil durante su trata·
miento.

Cuarta. Sin perjuicio de dotar en
su día del material necesario a estas
secciones móviles, los generales de las
divisiones respectiv.as les facilitarán el .
que quede disponible, pr~ente de
cuerpos y unidades disueltas.

En este concepto, los nueve labora
torios de los an-tiguos Depósitos de Se
mentales, con los botiquines respecti
vos y el material quirúrgico de toda.
dase que tuvieran aquéllos, se distri
buirán así:

El de la primera Zona Pecuaria (A~

calá), para la secci6n móvil de eva
cuaci6n veterinaria de la primera. di
visi6n orgánica.

El de la segunda Zona Pecuaria
(Jerez), para la sección m6vil de la
segunda divisi6n orgánica.

El de la .tercera Zona pecuaria (Va
lencia), para la Secci6n móvil de la
,tercera divisi6n orgánica.

,El del Dep6sito de Sementales de
Hospitalet, se distribuirá entre las sec
ciones móviles de ,la cuarta división
orgánica y de la primera brigada: de
montal\a.

J!:l· de la quinta Zona Pecuaria (Za.
ragota), para la secci6n m6vil de la
quinta divisi6n orgánica.

El de la lexta ZO,na Pecuaria (San
tander), se distribuirá entre la sección
m6vil de la lexta divisi6n orgánica y
la segunda. brigada de montai\a.

.EI de ,la octava Zona Pecuaria
(León), para la secci6n m6vil de la'
octava división orgánica.

,El de ,la 'Séptima Zona Pecuaria
(Baeza). para' la secci6n m6vil de la
~ivisi6n de Caballería.

El séptiIllQ batall6n de Zapadores,
también de nueva creación, con resi
dencia en Salamanca., recibirá del sex
to regimiento de e~ta especialidad ma
terial ·para una sección a lomo.

El Grupo mixto de ~papores, de
guarnición en "itoria. se organizará so
bre ia base de la compañía montarla
dd segundo regimiento de Zapadores,
c~leta con sus efectÍl'os de personal
y ganado y el material que tiene en la
actualidad.

,Todas estos Cuerpos se ajustarán en
su, plantillas a las aprobada~ por or
den del 5 de jlUnio (D. O. nÚln. 123),
recibiendo el personal y gailado, para
completarlas, cuando se efectúe la 'com
pensación divisionaria.

El materiad. lo completaTán, una vez
organizados los otros batallones de Za
pa.<!()f('s. con el sobrante de 10'5 regi
mieptos y, caso de no ser sufi,ciente,
suminÍ.'.trará el Parque Central el que
tiene.

Para comtituir el fondo de material
óe estos Cuerpos y el del Grupo. de
aJumbrado, organizado con arreglo a
lo que disponc la orden circular de 28
de mayo (D. O. núm. 117), se librará
por la Intendencia Militar correspon
di('nte )' con cargo al capitulo n, ar
tículo único de la ISección cuarta, las
canti:.iades que se indican:

Primcr batall6n de Zapad()res, 60.000
peseta.s. Intcndencia 'de ·Ia. primera di·
ví~ión.

Quinto batallón de Zapadores, 60.000
{>t:·etas. Intendencia de la quinta divi·
~ iÓll.

Sé!)tilllo batallón de Zapadores, 60.000
pesetas. Intcooecia <le la séptima di
\'isióll.

Grupo de a.lumbrado, 25.000 pesetas.
Intl',;dencia de la primt-ra divisi6n.

GrUllO mixto de Zapadores, 25.000
pcs~tas. Intendencia de la sexta divi
sión.

Queda anulada la parte del artírolo
[3 de la circular de 28 de mayo del
año actual (D. O. núm. 117), que se
rdicre al libramiento de I2jlJoo pe~'e

tas al primer batall6n de ZllIPad01'es.
Lo comunico a V. E. para 6U cono

cimiento y cump·limiento. Madrid 20 de
junio de 193'1.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bitn dispon~r que las secciones m6viles
de eV,acuaci6n veterina~ia, afecta. a
las divisiones orKánicas, a la división
de Caballeria ry a ·Ias dos brigadas de
montal\a, se organicen con 'llrrell'lo a
las normas siguientes:

Primera. El personal de tropa y el
A'anado uigna<!o a aquéllas en el es
tado núm. 40 de las plantillas aproba
da!' en S del actual (D. .Q. núm. 123),
será destinado por los Generales de
las divisiones tomándolos d-eol perso
nal y ganad() 'Que 'Con tal objeto se
afectó a Sanidad ·(Estado núm. 48).

Segund·a. Los Genenles de :Ias di
visiones respectivas señalarán en las
localidades don'de re'siden los Icuarte-

ORGANIZACION

Circmar. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que para 'la organizaci6n
de ,Ios nuevos Cuerpos de Ingenierol.
se tenga en cuenta 10 siguiente:

Para el quinto batall6n c1Je Zapadores,
de nueva cn:aci6n, que ha. de residir
en Zaragoza y para. ~a cual sirve de
base una IUnidad del .regimiento de Pon~
toneros; el tuuto .regimiento de Za.pa
dOl"'es le entregará material para una
,('cción a lomo y otra rodada.

LICENCIAS

Sciior Capitán Rcncral dc la [,rimcra
región.

Señor Director gcneral d" la Guar
dia Civil.

Señor...

de Infantería D. Manuel Martín Diaz,
disponible forzoso en Valencia. .

Lo digo a V. E. para su CC!DOCl
miento y demás efectos. Madnd :z:z
de junio de 193'1. .

AzA&A

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el guardia civil, separado
del servicio Aurelio Za,fra Lozano, re
sidente en 'Linares (Jaén), en súplica
de que se le aplique el indulto publi
cado por decreto de 15 del mes próxi
mo pasado, con ()bjeto de poder obte
ner el reingreso en dicho Cuerpo, he
resuelto desestimar la petición del in
teresado por carecer de derech() a lo
que solicita, toda vez Que no le es de
aplicación el decreto de referencia.

Lo comunico a V. E. para su c()no
cimiento y efectos consiguientes, Ma
drid 15 de junio de 193 1

,INDULTOS

I d la Guardl'a Sdíor...
Sef\or Director genera e

,Civil.

Sel\oreoS Capitán general de la lépti
ma regi6n e Interventor general de
Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
dtado por el coronel de la Guardia ci
vil, con destino en d 11 Te1'cio, don
José Fernández AI'varez Mijares, 'he
tenido a bien concederle tres meses de
licencia por asuntos propios, para
Berlín (Alemania), Lond.res (Inglate
rra), París (Francia) y Deva (Gui
púzcoa), con sujeción a lo establecido
en las instrucciones aprobadas por or
den circular de S de junio de 1905
(C. L. núm. (01).

Lo comunico a V. E. para su 1:0

n()cimiento y cumplimiento, Madrid
15 de junio de 1931.
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Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 13 d'el decreto
del Gobierno provisional de la Repú
blica de 16 del actual, he tenido a
bien disponer que para la o.rganiza
ción de los Estad'os Mayore6 y Planas
Mayores de las Comandanias genera
les de Baleares y Canarias, se obser
ven las reglas siguientes:

l." El ESbad'o Mayor de cada una
de las referidas Comandancias estará
constituído por un teniente coronel.
un comandante, dos ca,pitanes d' e 1
Cuerpo de Estado Mayor, que desem
peñarán cerca de los Generales de
divisi6n, Jefes de las citadas Coman
dancias, las mismas funciones que el
Grganismo similar ejerce respecto a
los Jefes de las divisiO'Iles orgánicas.
En consecuencia, el comandante será
jefe de la secci6n de contabilidad y
asuntos varios de la Comandancia ge
neral, teniendo como auxiliares un
capitán de cada una de las Armas de
Infanterla y Artillería. El personal
del! Cuerpo de OficiJlJas Militares que
ha de atender a las dos secciones dlel
Estado Mayor lo formarán: un ar
chivero segundo, dos oficiales prime
ros, tres segundos o terceros y seis
escribientes.

Conforme se indica en el deereto
por el que se organizan los Centros
de movilizaci6n y reserva', la prepa
raci6n de estos servicios comp;ete, en
Baleares y Canarias, a los :E6tados
'Mayores die las respectivas Coman
dancias Militues. Auxiliares de ellos
en tal funciz6n serán, reepecto a los
hombres, las uindades activas q u e
guarnecen a los Archipiélagos, y en
lo que concierne a estadística de p
11Illd'O, material y subsistencias, los
propios Cuerpos activos de Artillería,
Ingenieros, Intendencia y Sanidad,
serán los encargados de llevarlas.

En las Comand'ancia\'l Militares de
Mah6n y Las Palmas, eu Estado Ma
yor 10 formarán: un' comandante y
un capitán ~el indicado Cuerpo. La
plantilla de, Cuerpo de Oficinas Mi
litare& la constituld.n un oficial pri.
mero y dolo eect'ibientes. .

2." La-. Auditl)ll'íae de las Coman·
dancias Militares de Baleares y Ca·
narias tendrán de plantilla un Audi
tor de brigada, un teniente auditor
de ee,und,a; un oficial Ioegundo y
dlQ, escribientes del Cuerpo de Ofi
cinas Militares formarán la dotaci6n
de ese Cuerpo al servicio de la Au
ditoría. Las Fiscalías .tlas compondrltn
un teniente auditor de primera y otro
de tercera. con un escribiente d'e Ofi
cináll Milita·res.

;~$o
a los que atenderá auxiliado por la Pla- cuarta Comandancia de tropas de Inten
na mayor del propio regimiento. El par- I dencia. Igualmente las clases e indivi
q'~¡e regimental de cada uno atenderá duos de tropa al servido del H0'5pital
a los servicias y mu."licionamiento de Militar de Cádiz. serán destacadas de
las tropas de cualquier Arma o Cuerpo la primera Comandancia de Sanidad.
que guarnezcan la Comandancia militar Lo comunico a V. E. para su conoci
respe:tiva y contará con un taller de miento y cumplimiento. Madrid 22 de
reparacion-es y otro para carga de pro- junio de 1931.
vectile..<,.
. 3.° Los servicios de Ingenieros de
la Comandancia de Cádiz dependerán
de la Comandancia de obras y fortifica-
ción de la segunda división. En la Co- Señor ...
manda.ncia militar de El Ferrol, la plan-
tilla de la jefatura de los servicios y
de la Comandancia de obras y fortifi
cación será de Wl teniente coronel. dos
comandantes y tres capitanes; igual plan
tilla tendrá la Comandancia militar de
Cartagena. Estas Comandancias funcio
narán como hasta ahora, teoienoo De
tall propio e independientes de las Co
mandancias divisionarias. El jefe de
ésta y el de la Inspección de Ingenieros
afecta a la Inspección general corres
pondiente, tendrán facultades inspecto
ras sobre las obra.;. y servicios en tales
Coman:<1ancias. Cuando se terminen los
trabajos, hoy en curso, en dichas pla
zas. cesará aquella autonomía y sus plan
tillas quedarán reducidas a un teniente
coronel y un capitán.

4." En Ia.s Comaooancia..s militares
de' Cádiz, Cartagena y El Ferrol. será
jefe de los servicios de Intendencia un
teniente coronel. constituyendo tales ser
vicios un parque de suministro con la
plantilla de un comandante, un capitán
y un teniente, y los de transportes y hos
pitales serán atendidos por un capitán
,en Cádiz. En Cartagena y El Ferrol
105 servicios de transportes e Ingenieros
serán atendidos como hasta ahora, por
el capitán y el teniente del paI"QlUe. A
cada uno de dichos parques se afectará
una sección de tropas con un subalterno,
un suboficial, un sargento, tres cabos,
un saldado de primera y 23 de segu.r.da.

Un comis3ll'io de segunda atenderá los.
servicios de Intervención en cada Co~
mandancia militar. :

5.° En la plaza de Cádiz exístirá un
Hospital Militar con la plantilla de un
comandante y un ca,pitán médicos y un
tenie.nte de la escala de reserva, ejercien
do el primero ad'Ct11ás el cargo de jefe
de los servicios sanitarios médicqs de
esa Comandancia militar. En Cartagena
y El Ferrol, el oficial médico más an-

Excmo. Sr.: CoMo desarrollo de 10 tig>'JO de los Cuerpos de la guarnición
dispuesto en el decreto. 16 del actual y ejercerá este último cargo en razón a
de acuerdo con 10 establecldo en su ar- no existir en ellos, por nd ser necesa
tlculo 13, he tenido a bien diSPQDer lo si- rios hospitales militares dependientes
Il'tliente para ·Ia organizacilm de _ Pla- del' ramo de Guerra. Un farmacéutico
nas mayores de las Comandancias; mili- primero formará pa¡rte de 1aplantilla
tares de las plazas marítimas de Cádiz, de la Comandancia milita.r de Cádiz.
Ferrol y Cartagen&. • .6.· Con la excepci6n hecha an~erior.

l.· El Estado Mayor estará consti- meftt4 respecto a las Comancl.aqclu de
t~ido en cada Comandancia por un te- obra's y iortificaci6n de las p1azas de El
mente coronel y un capitán auxiliado Férrol y Cartagena, todos los demás
por el siguiente persona.l de Ofidnas servicios depeRderán de las jdaturas de
Militares: en Cádiz, un oficial prime- los mismos en tu divisiones orginicas,
ro, otro ~undo y dos e~cri.biemes; en y en tal conc~to, los de la plaza ~e
las plazas de Cartagena y Ferrol un Cád¡z lo serán de los de la segunda dl
oficial pri~ro, dos segundos y tre~ es- visión, los de El Ferrol de la octava y
cdbientes, en cada una. los de Cartagena de la te~. La ~c-

2;° Los servicios de Artillería de ci6.n de tropas de Intendencia .fecta a
cada una de las Comandancias militares los servicios del Cuerpo en cada una
~starán bajo las jefaturas del coronel de las plazas se consideraráln como des
de] regimiento de costa correspondiente, I tacamentos de ],." nrimera, !Segunda y

Seflor •••

El de la ~lIarta Zona Pecuaria (Cór
doba). para la seción móvil de la sép
tima división orgánica.

Quinta. Los jeíes de ,las secciones
móviles. una yez organizadas éstas y
recibido el material que les faciliten
los Generales de las divisiones, remi·
tirán urgentemente un programa de
necesidades que comprenda el material
móvil de curación. laboratorio, etc.,
necesario para el funcionamiento de
las unidades respectivas en paz y al
movilizarse.

Sexta. Para efectos administrati
vos, las secciones móviles de evacua
ción veterinafta dependerán de los
grupos de Sanidad afectos a las divi
siones respectivas.

Séptima. Por las intendencias mi
litares correspondientes se librarán.
con cargo al capítulo n, 'artículo úni
co de' la Sección cuarta, para gastos
de organización de cada seción mó
vil, 2.000 pesetas, que serán reclama
das por el Je1e del grupo de Sanidad
respectivo y exclusivamente para esta
atención, por medio de nota en los
extractos de revista, justificándose con
copia de esta disposición.

Todas estas secciones ~ndrán para
los gastos de entretenimiento de ma
terial y demás atenciones propias de'
servicio, la consignación q~ anual.
mente se sefi¡lle en presupuesto, asigo
nándoseles, por lo .que respecta a lo
que ~sta del presente ejercicio y con
cargo 'al mencionad,o capítulo y ar
tículo de la sección 'cuarta, la canti
dad, de' 1.500 pesetas a las secciones
divisionarias y de 1.000 ,a las secciones
móviles de las dos brigadas de mon
tafia.

Es~as consignacio~les, al igual que
lo aSIgnado en el parrafo anterior de
este mismo artículo. será librado al
grupo respectivo de Sanidad, pero crll
destino exclusivo a los gastos de las
secciones móviles de evacuación vete
rinaria.

Lo comuni'co a V. para su cono~i
miento y cumplimiento. Madrid 22 de
junio de 1931.
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general de la sexta

general accidental de

que el interesado se atenga a lo dis
puesto por la orden de i de septiembre
del citado aIlo.

Lo comunicu a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. )'Iadrid 15
de 'junio de 1931.

Señor Capitán g~nera: d~ ia tercera
región.

Excmo. Sr.: Vista la instan:ia pro
movida por el sargento licenciado de
Carabineros, residente en Vigo (Pon
tevedra), José Alonso Rodríguez, en
solicitud de que le sea concedido rein
greso en dicho Cuerpo, con arreglo a
los preceptos de la orden circular de
22 ~e abril d<.' 1929 (c. L. núm. 156);
tenK'ndo en cuenta que las causas por
las cuales iué dado de baja en dkho
Cuerpo 110 son de las comprendidas
en disposición citada, he resuelto, de
acuerdo con lo informado por la Di
rección general del expresado Institu
to, desestimar la petición del intere
sado. sin que contra esta resolución
quepa entablar pleito contencioso-ad
ministrativo, ni ningún otro. con arre
glo a lo dispucsto t:n la' última parte
de la orden crtada.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid I S
de junio de 1931.

Sefior Capitán general de la octava rc
gión.

Señor Director general acídental de
Carabineros•

Excmo. Sr.: Vista la instancia. pro
movida por el ex corneta de Canhi
neros, residente en Irún. (Guipúzcoa),
calle de Juan Arana, I2, Manuel Solta
Puertas, en solicitud de que le sea
concedido el reingroeso en dicho Cu«
·po, con árreglo a l-os preceptos de la
orden circular de 22 de abril de 1929
(C. L. núm. 156), en la que el ¡ntere
liado fundamenta su petición; tenien
do en cuenta la índole de la infracción
legal cometida por el recurrente, he
resuelto deses.timar su petición, sin
que, ·contra esta resolución quepa en
ta'blar pleito contencioso-administra
tivo ni ningún otro, tegún lo dis·
puesto en la última parte de la orden
citada.

I~o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid 15
de junh) de 1931. .

Señor Capitán
,región.

Señor Director
Carabineros.

Exrlno. Sr.: ViKta la instancia pro
movida por ,,1 ex teniente de Carabi
"~ro~. re.íclente en Alicante, plua de
Navarro Rodrigo. 2, D. Luis Sánchez
To:qui~rdo, en solicitud d~ que quede
sin efecto su baja en el Ejército, dis
.nuesta 001' ord-en de 30 de marzo de
I()2I ,(D. O. núm. 70) y en su conse·
cuencia sea reintegrado al Cuerpo de
CarabinerC'''. ),~ tenido a bien res-olver

3.& . En analogía. ~ lo dispu~to al ~ el teniente del Parque de Las Pal
organizar los serVICIOS de Artillería mas ). Menorca.
en las plazas marítimas de Cádíz, Ell En Mallorca los servicios de Arti
Ferrol y .Cartagena, la Jefatura ~e Hería l Ingenieros y :Sanidao, serán
~ales sery¡c:os se concreta en los le- atendld06 por un capltán, y en Me
fes de l.os Cuerpo~ ~~tivos que gua.r-I~orca por. un teniente. Igual plan
necen dIchos Arch~pielagos, y, en tal tilla se a;;lgna para tales servicios en
concepto, el Jefe de los servicios enITenerife y Gran Canaria.
Balear.es .10 será el coronel del cuar- 6." Los ser·vicios de Intervención
to regImiento de Costa, encargándo- tendrán oe jefe un Comisa·rio de "'ue
se del despacho de todos los a5untosIna de primera, en cada una deD las
el J ef~ del Grupo mixto de Mallorca, Comanoancias militar~ de Balear~

auxiliado por la Plana Mayor de di-. Y Canarias. con un Comisario de <,e
cho Grupl?' En Canarias será J efe d~ gunda :;~c.retario, los que atenderán
los serVICIOS el Jefe del Grupo miX-¡IOS serv~clos del Cuerpo en Mallorca
to oe Tenenfe. Tenenfe. Para dichos servicios en

L3: ~ntrega y recepción de armas y Menorca y Gran Canaria. i'e asignan
mUnICIOneS y las recomposiciones que cada una de sus Ccmandancias mi-
hayan de hacerse en las de dotaci6n '¡litares un oficial primero.
de las tropas que guarnecen las Islas 7.& Lo:;. jefes oe los servici06 sani
de cada Archipiélago se realizarán' tarios médicos en las Comandancias
precisa~ente por los parques ¡¡¡{ectos 1militares de Baleares y Canarias se
a las UnIdades de Artillería que guar- rán tenientes coroneles médicos cen
n.ecen Mallo.rca, Menorca, Tenerife 'j un ca~itán como Secretario, tenie:l.do
Gran Canana para la.s fuerzas de las las mIsmas funciones y atTibuciones
otras Armas y Cuerpos emplazadas que los jefes de iguales servicios fU

en cao~ una de ellas. las Divisi~nes orgánicas. Cada t:~a
4." Será Jefe de 106 servicios de de las islas- de Mallorca Menorca

l.ngenieros en cada Comandancia mi- TeneTife y Las Palmas 'tendrá un
h~ar de Baleares y Canarias, un te- H06pital Militar con la plantilla de
~lente cooronel que asumirá al pro;>:o un comandante y un capitán médi
t~t'mpo la Jefatura de la Comandan- cos, excepto el de Palma, que tenlirá
c!a de .obra~, con atribuciones y fun- dos de esta última categorla, pudien.
~Iones IdéntICas a 1M asignadas a los do \Iono de ell06 ser comandante. Un
Jefee de ~o~ ~ervici.os de. dicho Cuerpo teniente dt: la escala de reserva foro
e!! 1116 DIVIsIones or·gánlcas. La plan- mará tambIén parte de la plantilla de
tIlla de cada Comandancia será, apar- loSo Hospitales de Mallorca y Tene·
te ~e su jefe, un comandante y un rife.
capitán de la escala activa; y lIJl1 sub. Del Cue:po de Farmacia babrá un
alterno de la escala de reserva. En la Farmacéutlco primero en cada U:lO

Comandancia Militar de Las Palmas. de los Ho.s¡pitales de Mallorca y Te·
habrá CQlmO jefe de 106 servicios de nerife, un farmacéutico $efundo t'n
Ingenier06 de obras Un cOllDandante el de Mahón y otro en e de Las
que se considerará a tales efectClS ("o~ Palmas. Loe jefes de los s-ervicios dt'
mo des.tac~o de la ]efat>ura de la este Cuerpo. en cada Comandancia
Comandancia militar del arcbipié- militar ~rá un farmacéutico mayor.
lago. Las jefaturas veterinarias de cada

.E~ Menorca, y basta tanto que se una de las Coman~ancias militares
terminen las obras que allí se eje- de Baleares y Cananas] serán de6em
cutan, habrá una Comandancia de ¡peñadas por un vetennario mayor,
obras, con funcionamiento análogo a auxiliado por un veterinario segun
las qU'e están afectas a las IplazM ÜO como Secretario.
marltimas de El Ferrol y Cartage. 8." Para el acopla·miento a los.
na, teniendo de plantilla un teníen- llervicios de la nueva organización de
te coronel, dos. comandantes y un ca- 106 Centr06 y D~endencias della an
pitán, más un subalterno de la ~ca- tigua, se tendrán prellentes las te·
la de reserva. Ultimadas dicba. obras ·gla.s dadas anterioTlmente al tratar de
s6lo .llubsistirá un c~mandante con los mis.mos servicios en las Di.viosio
funciones y dependencias idénticae a' nes orgánicu.
la asignada anteriormente al coman. Lo comunico a V. E. pa.ra su cono·
oante destacado en Las Palmas de cimiento y cu.mplimiento. Madrid 22
Gran Canaria. de junio de 1931.

s.- E,l jefe de los servicios de In· / 'l<~·'lf.~.~'----~
tendencia en cada .archipiélago oe' AZA~A
Baleares y Canarias, será un tenien.
te coronel del indicad~_Cuerpo con S ñ
facultad·es y funciones. iGJénticas a la e or... .
de loe jefes de tales ser*icios en las
D.ivisiones org4nicas. '

Su oficina de mando, tendrá 'de REINGRESO EN CARABINEROS
¡plantilla un comand,l.nte. d\CiS capila.
n'es y cu.a.trG teniente&. En Mallorca
Menorca, Tenuife 'Y La. Palmas:
existir4n Pa'rquetl de Intendencia con
l~ plantilla de \!n comandante, ,un ca·
plt~n y un ten1'ente, y en cU}'9 jefe
radIcarán también la. lefatur~s oe
106 servicios de Transportes. Al de
PllJ~aduría de MaUo:rca y Tenerife l>e'
ad,<na un capitán V un teniente en
cada una, y com,o' delell"ados de ést?s
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Excmo. Sr.: Vista la docu,menta-
1.>. Marcelino Pércz Núf'lez: de la da i.n~t'ancia promovIda ¡por el te

décimatercera Suhitupecci6n (F3guera&), 'niente de Carabí'l1erOfl retirado) nei
aíecto a la Comandancia. de Barcelo- denoe en I~sta ca.pital, calle <le Lu
na, COII el sueldo die 975 pesetas men- chana, 3t! ¡pi.so "~i'u'l1do izquierda.
suales, abonables por la misma por fi- D. Juan \.J6Imez Huarte, en solicitud
jar 5'\1 residencia ~n dicha capital. de Que le lea concedida ta vu~lta al

, servicio activo y Amia de Infan1l'!-
Teniente coronel. ría o se le reintegr~ ál Cuerpo (fe

Carabi.nerofl dondte caus6 bala, teni4!n
,D. Pablo Hurtado Pérez, de la co-l do en CUt!'D,ta que la millDa ·t'tivó 1u

mandancia de Valencia, afecto a la mi¡S,o ¡ar según disposicióa de .23 de no-

RETIROS

viembre d! 1(}20 (D. O. núm. 26f '

por haberlo solicitado el interesado
~n 9 de cctub~(! del citado año y Que
~on arre~lo a lo di~Uoesto en la ley
con6titutilVa dle1 Ejército, esta 6itua
ci6n de licenciado absolUJto es defini
tiva, he resuelto de¡;estimar la pe
tición del recun:ent~.

Lo comu·nico a V. E. para 6U co
nocimie·n.to y cum-plimi-e.nto. Madl1"id
15 <he junio de 1931.

Señor Capitán general de la primera.
región.

Señor Director general accidental cl"
Carabineros.

Excmo. Sr.: He tenido a biten con
ceder el retiro para Madrid y Ca
lahonda (GranaWi) al comandanre de
Carabi,neros (S. R.). afecto a la Co
mandancia de Madrid. D. Joaquín
L6pez Fernández v al teniente de
ese CUt'.r:po (E. R.), con dHtino en
la de Granada, D. Mill"~l L60ez Gu.
tiérrez. por haber cumolido la edad
neglamentaria el día 18 y 7 d~1 mes
a.ctual. diepon.iendo que por fin del
citadt) m~ eean dados de baja en el
Cuerpo a que pertenecen.

Lo co-muDico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
20 <!I~ junio de 1931.

Señor Director g.~neral accidental de
Cara.bi·neros.

Señores Generales de la .Drimera y
segunda divisiones org"nicas.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: Visto el eecrito de
V. E. de 7 do! marzo último, al que
3icompañ·aba propuesta para la conce
sión d~ gratiftoeaión de efectividad.
de 300 poeseotas anuales corre8ipOndien
tes a leoS msese.s (!,e 6I!ptiemhre de
1925, en el q.ue cum.pli6 cinco· años
~·n s,u em¡pleo, a fin de abril de 1927,
en que fué licenciado, a favor del in
térprete de Mía que fué de las In
t,ervendones de la regi6n de Yebala
Oriental, Maim6n Ben Hamed Ben
Amar, como co,m¡prendido en lel apar
ta,do al de la base prim,era de la or
l:len de 21 de febrero de 1920 (Col,c"
CidH L'K;.rlat;'lIa nám. 7Q), he tenic.:J
a hilen dis-poner que, por lu ref~rldaoS
IntervenciGnes, se reclame la misma
en adicional a loe rupe'ctivo-s ejer
cicios descL~ prilmero de marzo de
1926 a fin dfe abril de 1921. no pro
cediendo verificar reclamaci6n, algu
na anterior a la fecha de la pro,p'uee
ta, cOll1lforme a los, 81rUcu100s 79 del
vigelllt.e reglaml~nto para l'a revista
de 'comisario die 7 de diciemlbre de
1892 (.C. L. núm. 394) y 25 die la vi-

':lente ley de Administraci6n, y Conta. 
bilid·ad de la Hacienda públiCa, de

RESIDENCIA

RETIRADOS

ma.. COI\ el ·9Ueldo de 916,66 pesetas
meniuale9, abonables por la expresada
unidad por fij a>r su residencia en di
:ha capital.

Capitán.

D. Veremun.do Prats Cabré, de la
Comandancia de Navarra, afecto a la
de Tarragona. con el sueldo de 625 pe
setas mensuales, abonables por la mis
ma pdr fijar su residencia en dicha ca
pital.

Madrid 20 de junio de 193I.-Azaña.

SeGor•••

Circular. Excmo. Sr.: Accediendo
a 10 solicitado por el General de bri
bada D. Procopio Pignatelli de Ara
g6n y Padilla, se le autoriza. para
que fije su residencia en esta capital,
en concepto de disponible.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efect06. Madrid 22
d~ junio de 1931.

Circular. Excmo. Sr.: Accediendo
a lo solicitado por el General de di
visión D. Antonio L06ada Ortega. se
le autoriza para que fije su residen
cia en esta capital, en concepto de
.disponible.

Lo digo a V. E. para. su conoci
miento y demás efectos. Madrid 22
de junio de 1931.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Accediendo
a lo solicitado por el General de bri
gada, en situación de segunda reser
va, D. Joaquín Tovalina Basabrú,
se le autoriza para que fije su resi
dencia en Lugo.

Lo dligo a V. E. para &u conoci
miento y demás efect06. Madrid 22
de junio de 1931.

RESERVA

. ULACI61f QUE n Cft4

Coronel':

REINGRESO EN LA GUARDIA
CIVIL

Excmo. Sr. : Vista la instancia pro
movida .por el R"uardia ci~il, ¡;eparado
del 6ervicio, Juan Carroza Puerto,
residente en Badajoz en dondle se ha.
liaba como cobrador' de la ca6a Hi~o
de Arenzana y Compañía, en súplica
de que se le conced¡a el t:eio;¡greS? en
dicho Cuerpo, he resuelto deseshmar
la peti<:ión d~l interesado, por care
cer de derecho'a 10 que solicita, toda
vez que subsisten los mismos funda
mentos quoe los que dieran lugar a
que por lel Director gene!al del Iru;
titut-o le fue.sen dese6timadas análo
gas peticiones.

L-o comunico a V. E. para su· co
nocimiento y efectos COIl6iguientes.
~adrid 15 de jonio de 1931.

Señor Capitán I:fCneral de la ptrmera
r~i6n.

Sefior Director general d~ la Gua~dia
«ivil.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que' Jos jefes y el capitán de
ese Cuet\P(l comprendidos en la siguien
te rela.ci6D, que' comienza con D. Mar
eelino Pmz Núliez y termina con don
Veremundo Prats Cabré, pasen a si
tuación de reserva por haber cumplido
la edad reglamentaria el día 19. 17 Y
14 del mes actual, según lo dispuesto
en la ley de 29 de jun;o de 1918 (Co
lección Legislativa DÚm. 169), con el
sueldo que a cada uno se le señala, y
que percibirán a partir de primero de
julio próximo por las· Comamancias
lIue se expresan cola citada relaci6n,
sin perjuicio de la resoluci6n que se dé
a las instancias que con anterioridad
han presentado en solicitud del ,retiro
con 'los beneficios del decreto de 25 de
abril último (D. O. núm. 94).

Lo comunico a V. E. para su c,ono
cimiento y cumplimiento. Madrid 20 de
junio de 1931.

ScilOr Director general accidental de
Carabineros.

Seiíores Generales de la tercera, cuar-
ta, quinta y sexta .division~s. orgá- Señor, ..

. ~lieas.
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AZAÑA

. AZA~"

g"neral cite Gue-

la sexta división

ANTIGUEDAD

Sei'íor General d,e la cuart·a división
orgll1ti&a.

Seflor Interventor Kene.rat d·e Gu~·
rra.

Sdlor (;('nera\ (lE.' la sé;:1ima c~visjón

or~án:c~ .
S<'ñor ('.eneral dI' In ruarta divi,i6n

or'!ií.,:c:l (' Interventor ¡renoral de
Gül?rr;¡ ,

'Excmo. Sr. Dr"í:-:nado el tl"niente
c1" T:1hnterÍ1 (E. R). con destino t"n
('1 h~t'111ón de mflnt~ña n"m. 3, don
H~lic-doro AntoHn Exp6~itl), pata el
<:arg-o ite tenieT'oo ('n el C'I1NjXl de
Sen-uric1ac1 de l~ provincia de Bar
~?J~n;'l( he tenidG a bipn dispO'lIer
'1U? 1'1 cit:l¡'¡') ofi~ill) nupr'le "1 la 1+
tt'ació'l cl:e "Al Servicio de 01ros Ml
.'li~.t('fio:;", con carácter eventll·a1 ,v
a(eft'O a fines 01" dOCllm~lltaci6n al
Co.•ltro de Movi,Jiz~ción y R".,·erv;i d{'l
Eíérrito, d? Barcelona núm. 7, de·
h:¡Ondo 'Percihir to,dos \o~ devengoos
que le corresnondan po·r("u,en-ta del
mesuTmesto del Mi'l1i-st'l'rio de la Go
ber.nacit'1. Secci6n sexta.

L-o. tt:omu·n.ilco a V. E. para !lU co
nO'Cimiento y cumplimi'l'n10. Madrid
20 de junio <'l~ 1931.

Exocmo. Sr. : Vista la inetand-a pro.
movida po~ el capitán de la elloCala
derle$erva de Infantería D. Lucinio
Pérez Moartmez, que se hal1abá des-

Señor General d~

orgániC3.

Señor Interventor
Ira.

Excmo. Sr.: De-signado el tenien
te de Infant~ría (E. R.), con des.tino

'en d regimiento n.úm. 32, D. Santia
';0 Delgado García para el carg? de

'te.niente en el Cuerpo de .S~gu:ldad
~,~ la urovincia ce Barcelona, he ne
"lidJ a' bien di3poI:.er,. "que el citado

.Gfi::::al q ~~de en la situ:;¡ción de "Al
S~rv:~:;)¿e otros :\finisterios>l, con
cará.cter .eventual y afecto a fines de
~"JCu':;-"nt¡:ci¿n al Centro de Movili
7;\ción v ResNva del Ejéróto, de

.Barcoloña núm. 7, debienáo' percibir
''ldos 105 devengos q\;·e le corT1%pon
(h'1 por CU2nta del p:e-supuesto del
Ministerio de la Gobernac;ón, Secci6n

·6?xta.
lJ) comunico a' V.' E. para su co

nocimi¡,'tn v cum..,lim:pnto. ~adrid
;0 "de junio 'c1~' 1C)31. •

AZAÑA

r.-el1l~ral accidental de

gE.'neral d e la cuarta

"'- e ••

VUEL TAS :\L EJERCITO

TRIBUNALES DE HONOR

S:'fínr Capitán
re;<i6n.

Sei'íor Directcr
C.arahineros.

18tclOa •• Inlllt8rrl

AL SERVICIO DE OTROS MI
NISTERIOS

e
Excmo. Sr.: COillc~dido al te

niente de Infantería (E. R.) D. An
'tonio Cosido Diaz-Balmas-e,da, ((Al
Servicio de .otro! Mini.teriosll, con
caráct,er cven,tu.11 en el Cuel'lpo d~

Seguridad de la provincia de Vizca.
}'J. pa"e a continuarlo", a la de Lo
¡r·o4'to, he ,t·enido a bien diapo,nler que
~:l citado oficial cC'ntin\1.e en la mis.
m,a ei,tuaci6n., a.fedo a fine. de do.
oCulmentoad6n al Cen.tro dé Mo·viliza.
ción y ,Reserva del Ejército, de Bu~.
gOl, 11, ,aiguÍleooo ,percibiendo loe de.
v'en~os qu·e 1e conCoS·pon.da,n por cuen.
t!l, d~l pre-s'Up.uesto de Gobernaci6n,
Seoci6n sexta. •

. ]'>:,mo. Sr. : \';,ta la ;':1sta'"!cí1 pro
::n',:(h por el c;loT)ítán de Carabin!)
('os. C;l ;;itua;·;,:n <1' rcserva, decto a
:,t C[);nan:1anciJ (!~ Barcc!o·na, D. Rl.
.11:1'0 Viz;))] l!Jrt~do, ('n soli,citud de
'lIH' 1e s.'a ('o xc:! ¡[I.a la vuelta al
servicio ;¡cti','o; knicndo en cue;¡ta
!lue po': d:sposic'oll's d<' 2Q de no
v::~:n!:~(' de J()~~ y I,~ de ·ju·lio de
1'27, I".it:t última in.serta en el DIARIO
Ü!'íCi"lf. Jl,ím. 1:;,,1<' 11:;',1 ~ido de'Sesti.
mvla:; dos peticiones i~uales a la
(¡ti' ahora formub, he tenido a bien
di-sponer q'Je 1"1 :nt<'re,sJdo se atenga
a lo resuelto por las ':nismas.

Lo romunico a V. E. para su co
l'::>c:m:cnto y cumplimiento. Madrid
1:; (\e junio e,e 1931.

Señor Capitán genl:,ral de la octava
región.

:Seiíor Director g-eneral de la Guardia
Civil.

Lo comunico a' V. ,E. para su co
nocimiento y cum¡plimi€'nto. Madrid

Excmo. Sr.': Vista la instancia 20 de junio de 1931.
promovida por el ex-capitán de la
Guardi_a Civil D. Lorenzo DomínguJez
Ce:viño, r~sidente en Vigo (Ponte

.vedra), en súplica dé qU'e s~a revi-
-sado el fallo del Tribl1'aa} de Honor
qUi~ se le for:nó y que determinó 6U
'Separación del Instit¡;to, he r~uelto

desestimar la ·petición del interesado
:;or carecer de derecho a lo qu;e so
Eci~a, toda vez qu~ el trámite que
·se siguió en el mismo y l;¡. resolución
que como consec¡;¡encia se c~ctó, fue
ro:J. perfectamente legales.

Lo comunico a V. E. para su co
n0cimi~~to v demás efectos. Mad:id
15 de junio "<le 1<¡3I.

8elor...

TRANSPORTES AEREOS

Circular. Excm1'l.· Sr.: La genera
lización de los transportes aéreos y
el establecimi~nto de lirieas regula
Tles ele esta ';¡aturaleza, pone de ma
nifi·es-to la nc:esidad de regular la
nueva mc,daliclad di) transportes den
tro de le" prC'rcptos del ;eglamento
a¡>robdd:> por decmto de IS de junio
de rrp.+ (e. L. núm, 280), y con si
der:w.do. qu·/.' b5 mismos, pqr su ra
pic"'7, s'r¡i en mucho·s ca, os conve
n:l~nte y h ~ sta necesario g~ utilicen
por ei ppr~()na\ dl~l Ejército en los
cambics d!' dCE.ti·.10 y comi,;c.I1c", lle
tenido a bi'n a'J·torízar al men,iona
do .j')('rsonal ¡nT:l utilizar 1í~e~s o
vehículos aéreos en los cambiooS de
de·,tino o ·comisior:es dd s-c:vicio,
con .suj .. ,-ión a las 5:,,'u'entcs ncr·
mas:

J." Vi:ljes por territori,) IJ'cio71;¡l
o ~xtr;lnjrro en vrhít::,ln ;¡úro ele
C'lrár:u':' ofici;l!. En 'l.1alo0a con 10
dispuesto en el articulo 21 dl~\ citado
re·g-lamento, no ~e <1<,vengará:l viáti
cos ni 'C'a~tos de viaje,

2.~ Viajes en territorio nacion~l o
que compr'ndan parte nac;onal y
par11~ ext:anjero. osin que pueda d·e
d,ucirse del total importe del pasaje
lo q.ue oC"orresponde' a cada uno de ·~s

t(lIS terri·torios,· utiliZ1ndo 17.'3 líne8.s
·aéreas establecida~. En analogía con
Jo dispuesto i"n el artículo 1'7 del
/m,i:smo ref:rlamento, cuando h urgen·
cia d?l eervicio a realizar lo requie
ra, poorán u,tilizar~-e las eXj)resadas
lín,eas, e-';'Pedficando 11'~eViamlente la
autoriza.ci6n en el pasaport~ u orde·n
'Concedi,e.n,do la comisi6n, abonáados·e
oe.l ímpOirte del transporte v justifi
cándole ('.1 la forma expuesta en el
utícu'lo referido.

,~." Viaj,ell por el extranj·ero, uti!!
zando UnelloS aérea.e o aparato's part!
cularp.". Se dev.en~arán y abonarán
lo, viMí<:o" !co.mo s.i el viaje se hubie
~ v,erificado por vfa terre~tre o marí
tima, confo.rme al cuadro de dista'n
cias y ~o.rmas establecidas por orden
de Ir de julio de 1924 (C. L. m1
mero 324) y en la cuantía que deter·
mi,na el art{eulo 18 del reKlamlento
tlllntail "'~es ref.erido.

LO comunico a V. E. para ~u rn.
a.ocimien.to y cum¡;li:miento. Madrid
20 d,'! junio de 1031.

Señor Jefe Superior de la6 Fuerzas
:\1i¡¡tar~s de Marruecos.

Seño: Interventor general de GUIe
rra.

primero de julio de 1911 (C. L. nú
mero 1:l8!.

Lo comunico a V..E. para SU co
nodmiento y c¡;·m,plimiento. ~adrid

20 de junio die 1931.
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Tenientes.

D. Alfredo Díaz Merlina, del regi
miento La'5 Palmas, 66.

Tenientes (E. R.)

Capitanes.

D. Juan Suárez López Fand'ó, 'del
regimiento Las Palmas, 66.

D. Mariano de San Segundo Jimé
nez, del mismo.

D. Enrique Rodl,'íguez Carmpna,
del mismo.

D .. Nemesio Martín Hemández, del
mismo.
.' D ...F<lF.tunato López Chaves, del
mismo.

D. Román León ViiIaverde, di e 1
mismo.

D. 'Prudencio Guzmán González.
del mismo.

D. Carmelo Guzmán González, del
mismo.

':p. S~ntiago Díaz Trayter, del mis
mo.'

D .. Enrique Pamiés Méndez, del
mismo. "

D. Natividad' Calzada C3stañeda,
cid mismo.

D. Juan Ruiz Ma:eos Sole.r. del
m.:smo. .

D. José Dínz Alegría, del mismo.

. Capitán' (E. R.)

D. José IMaría del Campo Taberni
!las, del mismo.

D. Venancio Tutor Gil, del mismo.

D. Jos'~ G,)mez Soler, del rc~imien

lo Las Palmas, 66. (Para la Sección
Ametralladoras (le Caho Juhy.)

D. Fr:lncisco Guzmán González, del
mismo. (Para el de;tacamento de
~a A~~iiera, Cabo Blanco.)

D. Jldefonso Macbdo Méndez, del
m!smo.

D. Narciso Muíioz del Corral, del
mismo.

D. Julio Sa-lvador Diaz Benjumea,
del mismo.

D. Antera Touchard Pérez, del
mi5mo. .

D. Francisco Villarrubia Fernán
dez, del mismo.

D. Isanc Blanco Rubio, del reg~
miento Las Palmas, 66.

D. Emilio Cabrera Martín, del mis
mo.

D. Rafael Cremade! Pérez, del mis
mo.

D. Ceferino Erdozain Elízalde, del
mismo.

D. Aglíverto G6meZ Rodríguez, del
mismo.

D. Gregorio Gonzalo de la Aldlea,
del mismo.

D. Gabriel Moreno Ruiz. del mis-
mo. .

D. J~ Nieto Ventura, del mismo.
D. Román Pérez Pérez, del mismo.
n. Antonio Rodríguez Molina, del

mismo.
D. 'Joaquín Santos Martínez, de~

mismo.
."

DESTINOS'

Comandante••

ULACIOK P U CITA

Señor Jefe de las Fuerzas Militares
de Mar~uecos.

Señor Interventor general de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
f)ue~;t'o rpor V. E. en 21 del ¡¡clual,
he tenido a bien disponer que el co
m¡¡ne!;¡ntc de Infantería D. José Mar
tínez EspaI7.a, cause baja en r-I Ter
do, quedando en situación de dispo
n¡))e forzoso en Ceuta, pasando des
t:nndo a dicho Tercio el de ip,u:l 1

empleo y Arma D. Car1o-s Silva Ri
vera, disponible en la segun·da rc
(T'ión
n Lo' comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
22 de junio de 1931.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por V. E. en 21 del actual,
he te,!1ido a bien disponer que el co
mandante de Infantería D. Nicolás
Galiana: Nadal, 'en situación de dis
ponible forwso -en Ceuta', pa'5e des
tinado al regimiento núm. 42.
. L.o ~umunico a V. E. para su co

nOCimiento y cumplimiento. Madrid
22 de junio de 1931.

Señor Jefe de las Fuerzas Militares
de Marruecos.

Señores Gene,ral de la segunda divi
si6n orgánica e Interventor gene
ral de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: He teni<io
a bien disponer que los jefes y ofi
ciales de Infantería comprendido,s en
la relaci6n inserta a continuación,
que principia con D. Vicente Pele
jeTO Lores y termina con D. Isaac
Rivera Nos, pasen a servir los des
tinos que en la misma se les señala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimi'ento y cumplimiento. Madrid
20 de junio die 1931.

CONDECORACIONES

;

Sleílor Ge-:l'~al de la sexta divis:ón
o7g~n:ca..

Excmo. Sr.: Vista la instancia prooS

movida por el capitán de la escala
de reC,'!'v:, (](' Tnfant('rí:1, D. Lcandro'
Ga,rh:'jo Sáinz, con destino «n la zo
na de' r('(']l¡t~mi':nto ele Palencia mí;
mero .,5, ('n solicitud de mayor anti
I<üec!;¡c! <'n "l! empleo, por entender
no se cuhr:('ron n su tiempo las va:
cantes producidas al ascender a co-.
manrJi1!lte 23 capitanes de su A:rma:
y escala por orden de ~o de mayo de.
!929 (D. O. núm. 108); vista la de'
IC) de mayo último para el Arma de.
Caballería, que taxativamente dis
ponf no constituya precedente ni dc-,
termine criterio (\rf!ánic~, h~ resuelto
desestimar la petici6n del recurrente
por oponerse a ello las 6rdenes de
7 de junio ele !l88! (C. L. núm. 272),
y 23 de octubre de 1886 (C. L. nú
mero 446), ratificadas por otra de.
'7 d:e noviembre de !914 (C. L. nú
mero 2z3).

Lo digo a V. E. para su conoci
cimi·ento y cumplimiento. Madrid 20

de junio de 1931.

Señor Gen·eral de >la sexta división
orgánica.

tinado en la zona de reclutamiento Lo comunico ll. V. E. para su cono
de Pal~ncia nú,;n.. 35, en soJ.icít:j,'lJ~ cimiento. y cumplimiento. Ma<lrid 20
de mayor a~guedad en. su empleo, de junio d~ 1931.
por entender no se cubrieron a. SllW
'tiempo las vacantes· produdd.as al
ascender a. comandante 23 capitanes: Señor Comandante militar de Ba-
de su Arma y e5cala por ·ordat. d~ 20 leares.
de mayO de 1929 (D. O. núm.' loS};:
vista la de IQ de mayo último, para
el Arma de Caballería. que taJ¡:ativa-:
mente dis¡pone no con5tit,uya prece
dente ni determine criterio. orgánico,}
he resuelto deos~stimar la petición del
rec~rrente por QPOnerse a. ello las;
órdenes ('I~' i de junio <le 188!
(C. L. núm. 173) y 23 de octubre.~
1886 (C. L. núm. 446), ratificadas par
otra de !7 de noviembre de liP:+'
lC. L. ~"lÚ!I1. 223).

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento \" efectos. }l:adrid 20 de ju
nio de 1931.

Exc~o. Sr.: Visto el escrito del
Ca¡pitá'n general die Balea¡;es. fecha
3 del actual, en el que da cuenta de
haber ca.Dc·edido .la medalla militar: Sei\or...
die Marruecol!l, con los pasadores de
Tetuán y La,rache,a.l teniente d·e ln_'
fanteria (E. ·R.) que &e hallaba des
tinado en -el .re~imi'~:nto núm. 63, don Al ,,'g;mi,nto ,.tlm. I1 (Las Palmas).
Jo&é Antonio Femándei. ¡por ~mcon

trarse comprendido en e,l d,ecreto de
29 de junio de 1916 (D. O. núme- . ,
ro 145), he tenido a bien ..probar di.... D. Vicente Pelejero Lores, del ré·
ch~ coocesidn. gimiento La'S Pahnae, 66.. 4

:._~" I
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Tenientea.

Teniente. (E. 1\.)

Capit6D (E. 1\.)

D. Lorenzo Vanrel Bover, de la
zona dePa'lma. 4S.

D. Fulgencio Cotl de San Simón,
;i~l ;regimiento ·Palma, 61.

D. Miguel Garau R.-osiñol, del mis-
mo.

·D. VentUTa Catañy Seguí, del mis
IDO.

D. Fulgencio R06elló Coll. dl'l
lDiamo.

D. J~é Vich Andreu, del mismo.
D. trancieco Vanretl Campoe, del

mismo.
D. Jaime Martoren Monar, del m;s

mo.
D. Gabriel Can.~ Llompart. de!

anismo.
D. Juan S.ureda Po·rten, del mis

mo.
D. Jer6nimo Roig BizqueJ'Ta, del

mi.mo.
D. Gabriel Vidal Monserrat. del

lismo.
D. Antonio Mir Calafen, .del mis-

m'O'.
~. Baltasar Nicolau Bordoy. del

Slusmo.
D. Gabriel Flor~s Horrach, del re

g'miento Inca, 62. _
D. LorenZ;() Arrom Homar, del mis

mo.
D. Guillermo Gual .Llo~art, dl'l

mismo..o. Bernardo Gomila Taberner. del
mismo.

D. Eme1i~ Feliú Oliver, del mis
mo.

D. Matías Piza Ad roOver. del mis-
blo.

D. Jerónimo Sitjar Vila, del millo
mo.

dEl

dl'1

de!' D. José Morey Gratla, del mis
.~

ID. Andrés Real Mimar. del mis....
.o. Juan Fuster R06siñol, del mis

mo.
p. Antonio Fuster R0S4i.ñol, del

m!&IRo.
D. Eduard() Garda Serena, cel

lDiemo.
,D. JO'5é Grau Pujol, de disponible

en la CU&rta.
D. Enrique FeoJi.ú Sintes del regi-

miento Inca, 62. •
D. José Barceló Rosetl6, del mis

mo.
D. Barro-Iomé Sansaloni Gaza, ~eI

llDísmo.

del re-

ComandaDt...

TeDieDtes (E. Il.)

Al regimiltJto núm. 2S (Palma de
Mallorca).

Teniente coronel.

.D: Pedro LI~art Ramis
glmlento Inca, 62. '

Alférece. (E. 1\.)

~. yalen.tín Padrón E-spinosa
Teglmlentlo~ Tenerife. 6.4. '

p. Dommgo Rodríguez Isidro
ml.mo. '

\

D. Francisco Moreno Garrido del
regimiento Ten.erife, 6,.. '

p. Leopoldo Domínguez Durán del
ml&mo. '

D. José Romer.o Sánchez, del mis
mo.

D. José Manero Suár~z, del mismo.
p. José Casais I~lesias, del reIP

mu~nto 35.
.D: Antonio Blaya Susarte, del re

glml~nto Tenerife, 64. (Para el des
tacamento de ViIla-Cisner06.)

D. Juan Borrás Vizcarro, del regi
miento Tenerife, 6,..

p. Antonio Casañas Herrer.a del
mISmo. '

p. Ezequiel Fernindez Rueda del
mISmo. '

p. Rafael Guadalupe Verde del
m1$D1o. '

P: Carlos Romero Jimén~z di e l
mlSm~ ,

D. Manuel Santos Verá del mis.
mo. '

p. Gumersindo Villa Bravo del
ml6mo. '

~. Alfon60 González Campos,
m16mo.
~. Felipe dl'l Hoyo Machado, del

mismo.
D. Rafael J iménez Ben-Ham6n del

mismo. '
D. José Lambea Garcia, del mis

mo.
D. Alvaro Martín Bencomo del

mismo. '
D. Enrique Riv¡ls Jordán, del mis

me•
.p. Esteban Saavedra Togor.es, del

mUllllo.
D. Juan Valero Ocaña, del mismo.

,capltúl (El. 1\.)
ID: Andrés Cifré Munar, de d:s

D. Justo Bl4zquez Izquierdo del ponlble en la cuarta
re¡imiento T~n.erif~, 64. '~•.GuilIetm;') Ho~ar R.eynes del

reglmlent~ Palma, 61. •
.D. ~nnque E'Sq,ui'Vias Zurita de

dlSiPODI,ble en Balearel. •
O. ]es\Ís P.edreira G6mez, del re. D. Mi~l Cerdll Santandreu, dl'r

gimiento Ten.erife, 64 re¡imlento Palma 61.
p. S'ervando Accame Amaya, del Capltan... U. JOlé EscandelI Roig, del mi··

mismo. D R f 1DiOo•. p. Antonio Garcfa' Gonz4lez, di": a ape! Castell Ramis, del re- D. Ga.par Llopis Garda, del mis-
mI e glmlento alma, 61. mo.

O
'6IDO. p. Gonzalo Arnica Ferrer d l n V' J T.. Rafaoel Garrido Noui'Ués del mlISmO. • e. ILI. I~ente uao ur, del regimien-

m~smo. (Para el deostacamento Villa- D J roo: LI to Inca•. 62.Cllneros, RIb de Oro.) del' .e IJnie> ompart Gelabert, D. Crlst6bal Carri6 Estevej d'el mi6-
D-. F.ernando Gonz4lez Amoc del' D ~r]J).O·· S . ,_o.

regimiento T.enedfe, 64. . ) aJO' gnacloeg'ul C010'111, del mie· ~..Emilio Ramiz Gonzlllez, del
.~~\ e . regimiento Inca, 62.

D. Joaquin Vela Benevente, de d~s
ponible en Canariu.

D. Juan Pellero Sánchu, del regi
miento Ten.erife, 64.

D. José AMau Galván, del mismo.
D. Camilo Tocino Tol06a, del mis·

mo.
.D. Edu.aa-do Pintado Martin, del

mismo.
.D. Francisco Arriaga Adiltn del

mismo. '.o. Rafael Calderón Sánchez, del
mismo.

D. Pablo Erenas Martín, del mis
mo.

D. Luis G6mez Carbó, del mi'Sd.
D. Carmelo Llorena Bravo de La

guna, del mismo. .
p. Augusto Machado Méndez die1

muuno. '
p. Lorenzo Machado Méndez del

mismo. '
D. Nicolás de Put y Ord6fiez de

la zona d'e Tenerlfe, 49. '

D. Diego Vega Montes de Oca del
regimiento Tenerife, 64- '

ICClmaDduatel.

D. Arturo Rodríguez Ortiz, del re
gimiento Tenerife, 6,..

D. ~lU1tiago LcSpez Bago Bacener,
del mismo.

D. Aureliano Martina .Uribarri,
del mitmlo.

Alféreces (E. R.)

D. Facundo F«nández Fernández
del regimiento Las Palmas, 66. .

D. JlUan Férriz Calpe, del mi6mo.
~. rosé Lassr. Pérez, del mismo.
D. J.oeé Pardo Alcaraz, del mismo.
·D. Salvador Pa.s.tor Pardo, del m;oS-

mll.
p. Cristóbal Rodríguez Dur4n. del

mismo.
~. llanahen Sadornil López, del

Jlusmo.
p. hmael Sánchez Rodriguez, del

mismo.
D. José Rico Carraeco, cM CIi&pocü

ble en Canarias.

Al regimiento "úm. 37 (Stínla CT.,.
de TeJUrife).

Teni._ coroDeI.



o. O. 11Im. 137 23 de 'UDlo de 1931 S87

"

Capitin.

~apitin.

Cilpitán.

Comanclante.

Tenientes (E. R.)

Señor...

>
A la Pla,UJ mayor de la ctlOrllJ brigtJda

de Infantería (Málaga.).'

eo-aadailte.

A la Pfa/la Ma3'or dt fa tercera bri,lMia
¡/I¡aJltería (GrallOda).

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que los jcíes y O'ficiale,·
de Infameda' comprendidos en la si
guiente relación, que principia con don
Francisco Flores Cobubeim y termina"
con D. Antonio Maroto González, paSen
a servir los destinos que en la mis
ma se les selia!an.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 20 de
junio de 1931.

D. Francisco Flores' Cohuhei1ll.. de
disponible en ia segunda.

D. Antonio Cano Chacón, ascelldido;
del di~uelt() regimiento. núm. 1'7.

D. Auxibio Ruiz ~Iaéstro, del regi··
miento núm. 32 (Valladolid).

A la Plana 1IIO)'or de la 14 brigada de
¡/llantería (Salámanca).

Comandante.

D. José Ruiz Meroño, de disponible
en la segunda.

..1 la Plalla Ma)'or de la 1.3 brigadc de
.' l/llanteria (Valladolid).

Comandante.

, D.' Fran<:i,sco Gatiérrez Prieto, 00
disponible en la séptima.

D. Juan Toribio de Dios, del regi
miento núm. 26 (Smmanca).

CapitlD. '

del
en

Teniente..

Comandante.

Señor...

CircIIIM. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que el jefe)' oficiales como
prendidos en la siguialte relación. que
principia con D. Raimundo Hernindez, D. Juan de Zárate y Fernándlu de
Comes y termina con ~. Antonio .Abreu .Liencres .de ayudante del General don
Ramón. pafen a ,¡,ervlr tos destmos y Leopoldo Ruiz T,.itIo.
sit.uaciolle's que a cada uno se te ,se·
ñala.

Lo comunico a V. F.. para su cono
cimiento y cumplimiento. ~fadrid 20 de
jumo de 1931.

Alféreces (E. R.)

D. Martín Aleñar Solivellas. del
regilnieBto Mahón, 6J.

D. Francisco Alles Pérez, del mi:.
mo,
D~ Eduardo Baquero Juliá, del mis

mo.
D. José ESipí Muñoz del mismo.
ID. Antonio E6teve' Masana, óel

millDo. .
D. Isidoro Morilla Alemán, del mis

mo.
D. Isaac Rivera NoOS, del mismo.
Madrid 20 de junio de 1931 • 

:Azafl.••

D. César Pal'dal Sánchez. del regio
miento núm. 35, a disponible .en Za
mora.

.D. Luis García Calvo. del regimiento
núm. 35, a <lisponible en Zamora.

CClllUll1dantea.

ceapltúl lE. Jt)

Miguel Vila O1a~ia. del millmO'.

TeD1.eatel lB. 1'-)

Al T6gi",intto nú",. 39 (Ma"ón).

I D. Antonio MarIa Pons, del mis
D. Jaime Barcel6 Bauzá. del mis- mo,

810. D. Pedro Pérez Melenchón, del mis-
D. BenjamíB Cutillas Abolafia, del mp.

mismo. D. León Reviriego Sierra, del mis-
mo.

D. JlUan Ruano LlopilS. del miEillIlo.
D. Antonio Sandoval Sarabia, del

miemo.
D. Mmuel Segura Gómez, del mis

de di&- mo.
iD. Miguel Clavería Roig, del regi

miento Inca, 62.

D. Antonio Sintes Palliser
ponible en la primera región:

D. Lorenzo Lafuente Vanrell, del
regimiento Mah6n, 63.

D. Arturo Alonso Elices, del mi,
1l0.

CapitaDClI.
:id" L,i

D. Antonio Alvarez Benaján, de'
te~imiento Mah6ft. 6..

f;l. Diego Casalé Gómez. del milo
DIo.

D. Guillermo Cirerol Tomás, df"
mismo.

.n. Isidro FábregnJe6 Estela. Of"
ID_O.

O. Luis Gómez de Tejada Poos.
del mitomo.

n. Fraaciaco Hernúdez Esc;riM.
del mismo.

iD. Gervui.o- Her.ná~z Sáinz. del
mismo.
~. César Maldonado Vázquez. del

auemO. ,
JJ. Domill-ro Pascual 'Montañés, dei

mismo.
D. Sebutián Rodrigo Vinent. del

mll111lC).
D. Battolomé Sánz Albert:. del mIs

mo,
D. Vicente Sintee Cardona, del rol>.

~o.

V'. Fernando Viana Cardona Ca'5t~
llanos, del m~o.

D. Romaln Martín Franco, del re·
gimien'too Mahón, 63.

l'eDlen••
D~ Rafael Martfnez: Fajardo del re•.

gimiento. Mah6n, 63. • D. Raimundo Bcrnlndez Comes,
D. Juan Aguita,r G6mez, del mis· r~gimiento núm. 35. a <1isponible

mo. Zamora.
D. Francisco Gomita Fontcuberta,

del mismo.
,D.' Juan Moya Bo'Trás. del mi5,mo.
D. AntO'llio Sandino Padilla, del

'tl11MDO.
/Do; Bartolom6 Simo'llet Babiloni. <lel

miemo.
D. Juan Sintes Bagur. del mitmo.
D. Juan Tomú Ruitort, del mit!

mo,
D. D. Luis Rdldán Tortajada, de dispo

'D. Antonio Guerra Gatlego, del reg.i- nible en ta cuarta.
miento núm. 35. a dis.ponib1~ en Za-
mora.

D. Pablo Bujalance Salamanca, del D. Gregorio Ruiz Santa Olatla, del
regimiento Mah6n, 63. regimiento núm. 35, a disponible en Za·

D. J0I6 Antonio Fernández, dtl mora. D. Angel González Gilsanz, de dilS-
milmo. ponible en: la primera, a la Sección de

D. Pedro Fornas Navarro. del mis- Tem.nk ,111. Jq Ordenanzas de la primera dIvisiÓn or-
mo, , gániea. '

/D'. Man~l Guti6r.rez Armario del' D; Antonio Abreu Ramón, del disuel- , D. J,uan Montiel Simcl1ez, de ayu-
zn¡j'SGlo. • ito regimiento To!edo, 35, al regimiento .dante de plaza de Córdoba, a la Sec-

D. F,lorencio Hemández Pérez, del núm. SS (ZarnGra).' , "', ¡ción de Ord.enanzas de la segunda di- ,
mismo. Madrid 20 de junio de 1931.--<Azaña. ¡visión orgánica.
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Smores GeIlleI'alee ~ 1'a primfl'a. y
'sexta division,es orgánica..

Sedon,. General de la quinta divi
sión orgánica e Interf,eIlitor gene
11".1,1 de Guerra.

Ex,emo. Sr. : He tenido a biel1l dds
poner qu,e las clases d~ Slegunda. ca-o
llegoría que figuran en la &iguiente
relación, pa,sen destinadu die planti·
lla a lo. Cuerpoe que en la millma
&e ~x.prelan.

Lo com~nico a V. E. pan su co
noci:mien,to y cumplim,Lm,to. Madrid
23 de junio de 1931'.

Atanasio Rovellada Verdú, d'el re
gimiento Inca, 62.

Facundo Flore'5 Horrach, del mis
mo.

Lucas Ram6n Cardona, del mis
mo.

Damián P-ere1l6 Lompart, del mis
mo.

Manuel Fuentespina Y!Iste, del
mismo.

Enrique Balaguetr Baj:iaguer, del
mismo.

Vicente Escandell Juan, _del mis
mo.

Antonio Planells Torres, del mi~

mo.-
Antonio Planells Tur, del mismol
Antonio Quiles Pujol, del mis

mo.
Bartolomé Oliver Puig, del mis

mo.
Pelayo Matos Vidal, del mismo.
Bernardino Gelabert Campins, del

mismo.
- Pedro Carbonell Carbonen, del

mismo.
Juan Lorenzo SanllTador. del mis
Antonio Torres Tur, del mismo:

mo.
Mariano Mari Roig, del mi'5mo.
Gahriel Estelrich Campomar, del

mismo.
José Enríquf'z J;¡,rC'rrS, d,'1 mismo.
Miguel Prohens Sarnq:¡ol, del mis~

mo.
Antonio Trillo FigucIoa, del mis

mo.
Félix G6m~z. Fayoz, del mismo.
Joaquín Sánchcz Mc,eguer, dd

mismo.
Juan Cifre Celia, del mismo.
Bartolomé Cu.r-sach Bernat, del

mismo.
José Tur Torreos, del mismo.
Juan Adrover Taberner, del mi.

mo.
Gabriel Munar Quetglás, del mis

mo.
Antonio Martorell Pons, del mis

mo.
Juan Cardona Cardona, del mis

mo.
Juan Crespi Gost. del mismo.
Madrid 20 de junio d. 1931

Azaña.

JtELACIOK QUE SE CITA

Suboficial~.

D. Pedro Vallés Pons, del regio:
mienot Palma, 61.

D. Guillermo Bibiloni Coll, del
mismo.

D. Vicente Guasch Tur, del mis
mo.

fr. Francisco Doña Torres, del
mismo.

D. Agustín Maldonado Rodríg:uez,
del mismo.

D. Rafael Ribas Miralles. del mis
mo.

D. Manuel Alférez Martínez, del
regimiento Inc-a, 62. "

D. Luis Díaz -Reyes, del mismo.:
D. Jaime Ponos Amegual, del mis:

mo,
D. EIías Bellés Fabregat, del mis-..mo.
D. Francisco Serrano Gil, del mis

mo~

D. Florent:no PradilIo Sánchez, "deF
. mismo.Capitán.

G~n~ral ele la segunda divi·
orgánica.

Interven.tor

Señor...

Señor
rra.

,Circular. Excmo. Sr.: He tenido
QI bien disponer que los suboficiales y
sargentos de Infanterfa que figuran
en la siguiente rela.ció~l que ala prin.
ci~io con D. Pedro vallés Pone y
termina con Juan Crespi GOolt, pasen
dntinado. al re¡imiento 1 n f a n t e 
da n,úm. 38 (Palma de MaUorca).

Lp comunico a V. E. para IU cono
cimiento y cumplimiento. Mad~id 30
de junio de 1931.

Seño'r
si(~:l

D. Antonio :"1aroto Gonzilez, de dis- :
ponibl>e en la tercera, a igual situación ~ Sargentos.
en la m:slJJa, continuando cn la comi- . ..
sión qlle le iué cOllierida por orden de' .luan IRI~la -Escnbá, del reg:i
JO. de octuhre de 1930 (D. O. número' mIento Palma, 61.
;q6). Jo~é Lay Gonzált'z, del mism~.

~ladri<1 ~o dc junio úe 193I.-Azaiía. Gudlermo Barceló Bauzá; del mIs-
mo.

Antonio Garcla Mon.se.rra,t, <re l
mismo.

Bernardo Coll Barrios, del mismo.
Nicolás Sal6n Alemany, del mi..

mo.
Antonio Roca Mulet, del mismo.
Blás Pa'5cua'¡ del Tiempo, del

mismo.
Antonio Calamar Calamar, del

mismo.
Juan Tous Sancho, del mi~mo.

Bartolomé Cap6 Andreu, del mis
mo.

;l;fartín Ques M"rtí, del mismo.
l\1:atías Más PereIl6, del mismo.
,Gujl1.ermo Hoorn.1,r Homar, del

mismo.
Jual1l EscandeIl Eo:.candeIl, del

mismo.
Monser.rate González Me'5eguer.

del mismo.
general de Gue- Daniel Osma García, del mismo.

Rafael Barceló Barceló, del mis·
mo.

Emilio Mulero S'jxto, del mismo.
.SI\.\va:dor RoseIló Adrover" del

mlRmo.
Crescencio Eugen.io Carmona, del

mismo.
Serafín Domínguez Martín, del

mismo.
Arnaldo Cutell Perell6, die! m,is-

mo,.
Juan Rado Nadal, del mi&mo.
Juan Camlls Ettades d'eJ mi.mo.
Monlertate Sllntandreu Llíteru,

die1 mi.mo,
Manuel Berna Men6, del mismo.
Juan COilomar Maorí. del mismo.
1ulio QuintanillaPascual, Idel

miloDlo.
Valeriano Máliez Franco, del mi..

-/1 ...., : .~ ... . _. mo.
Emilio· Alfaro L6pez, del mismo.

Excmo. Sr.: He t~ni-do a h:~n dis
poner que d capitán de Infantcrh
(csc:l!a r-eserva D. Jo~r¡uín Sánrr.,
Sáe';1z, elel disuelto regimÍlento Cór
doba nlim. 10, contin{¡~ prestanc'p
sus servicios como agre~ado en el
regimiento núm. 2 (Granada), sin
derecho a sueldo ni retribución al
gu'na flor dichos €I~rvicios.

Lo cOlnunico a V. ,E. para «u ("0

no,cimie:1to y cumplimiento. Madrid
2Z de junio de 1931.

D. Julio Cutanda Garcés, del batallón1
Cazadores de Ma.drid, 2, a 1a Sección
de On:lenanzas de la tercera. división
orgánica.

D. Ernesto Rabasa Herrera, de dis
ponible en la cuarta, a la Sección ~
o.rdenanzas de la cuarta división or
gánica.

D. Pascual )'brtinez Franca, de ayu
dante de la plaza de Zaragoza, a la
Sección de Ordenanzas de la quinta di
visión orgánica.

D. E\"ila,io González Peral, de dis
ponible' .en la sexta, a la Sección de
Ordenanzas de la sexta dh-,isión orgá
nica.

D. Sal'"Jrnino Escolar Arranz, del di
suelto regimi:nro -núm. 33. a la Sec
ción de üdenanzas de la séptima divi
sión 07gánica.

D. Gabriel Cea Garcia, del regimien
to ¡;úm. 8 (Coruña), a la "Sección de
Ord~I:;.l1Zas de la octava diviSlión or
gánica.
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y Sala-

"

Capitanes..

Comandantes.

1lloLACION QlJa aa CITA

Vd /'eg;1II;e1110 Segovia, 7S

Tenientes coroneles.

Capitán (E. R.) .

Lui" ~Iartín de Eugwio
zar.

D. Francisco Guerrero Duran.
" J-oaquín _Herrero de Tejada Fran-

cia.
" José Ledo Rodríguez.
" José Lur.a :\Ielé:;dez.
" Míguel Monge Rodríguez.
" J osé ~avarro :\1 anzanares..
" ),lanue1 N ayarro :\1anzanares.
., Aifonso Pérez Viñeta.
" Francisco \'jsedo ~.!oreno.

D. Virgilio Aguado ¡'fartínez.
., Julián Losada Ortega.
" Emi;¡o ~Iartín Criado Dc·mingo.
., 1sidro K ayarto )'Ianzana.res.

,
D. ~figuel S'allz de la Garza,
., ¡'Ianuel Serrano ~1ontaner,

l' • • ~

aZ't}1,ston.Séptima

Sextadi~'isió1z orgánica.

Quinta di:'isión orgánica.

Sargento. Lorenzo Guerra Media
villa, del regimiento núm. 22.
Nov~na brigada.-Sargento, Jesús

Macaría Gómez, d~l regimiento nú
mero 5.

· Décima brigada.-Sargento, José
Igle-sia5 Mata, del r1egimiento nllllle
ro 20.

Sargento, Emilio S?rna Pérez, del
regi:::n:e-:lto núm. 30. .

· I1.a brigada. - Sargento, VIcente
'Aguilar G6:n>ez, del regimilento nú-
mero 30. ' .

12.a brigada.-Sargento, FranCl5co
.-\guir:-e )'1uruzábal. del regimi~nt()

,ntlI:1ero 14~

ULACI01.' gln sa cru

Al batallón ciclista.

Al rcgimiellto In!a"tcTía núm. 31.

SuboJicial, . D. Anto.nio Rodríguez
Ipiens, del regimiento J,;:¡fantería nÚ
mero 5.

Sarglento, Matías Fernández Ro
d;ríguez, de supernumerario en el
mismo.

OH-o, Valenth Treja Pérez, de
su1:,'":)rnumerar:o e·n el mismo.

Madrid 22 <he ju·nio de 193I.-Aza
ña.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien d:s¡:;cner q'¡;e 105 sargentos' de
Infantería que fig-uran en la siguien
te r·elac'ón, que da princí;¡io con Ma-
ri~no Rubio y termina con Julio Or- Saq'-ento, J~an García Angulo, de'¡
tega BEnito, pas.en ¿testinados a las ~eo":m:e~to n-.í.m. ~2.

div;s:o.les orgánicas y brigadas que ';3.. bTig<:da,-5:m-g'e1lt~, ,~larian.o
en L-l mi"ma 6e consi~nan ,\Ie]¡no Sara~ure:l, del regImIento nU-

Lo' comunico a V. E. para 6U ca- 'mero 32.
nocimi?D~() y cumpEmiento. Madrid. I4," brigada,-Sarge~to, Joaquín
;'2 d~ junio de 1931. Rubio Garda, del regimiento oúme- D,

ro 26.

Señor•••

Primera divisiólZ ,orgdnica.

Sa:gento. :'>-lariano Rubio, del bo
tallón montaña, 2.

Pri·mer.l bri~a:Ja.-Sar!rento. Caro.
los Sá nd:loz V~zquez, del regimiento
Infa',ltería núm. 6.
. Segunda hrigadl.-S:lrgen.to, Ma

nuel Tomás Sánch?z, dej regimiento
número 16. .

Octavil di7'isió1Z orgál¡ica.

S,l r~rnto, F cr1.er:ro C,ahrcra Nata!,
·del rl'g-:m:rnto ntim. R.

I'~.· brig-ach.-S:trr.-·(,.nto, Jl"sé Gar
CÍ'a' C:llvo. c!f"l n~~imier.to rimo 12.

16." h:ig-ile'I1.-S':lrgento, Em~terio

.:\..-:1:1 Roc'.ri;::o, del rc~im:ento nú.
'mero .,6. .

Primera brigada ,!c m·olltat¡Q.

S:lr"!'ento, JO';é Be:ti Baladeu, del
ba'tallón ID{)ntaña núm. 2...

Tenientes.

D. Francisco J aqllc ,\m;¡dor.
.. l'dm :\.[ <'lla;!" Cti.bezas.
.. Pnlrn Rui7. )'Ia.,a. .
.. Salvador SO;'Jrza:lO Gurri.

Tenientes (E, R.)

n. Lui" Ca,;(HCS ~{OgOllÓI1.

.. Cristina Cu ..drado Carrasco.

., Florentino Carde '.CarcÍa.
" Carlos Ortega Soler,
" Eduaruo I'érez ~fo::ner.
" Angel Rodríguez Bravo.

ComAndantee.

ISefíor General ae la séptima divisi4n D. Frandsco Jerez Espinazo.
· orgánica. " Juan Ortiz Roces.
S-eñor Interventor ,general de Guerra. " Gas'par Villaverde Garda.

Segunda divz'sión orgdnica.

San:-ento, Fra,1U¡~Co- Sánc1l.ez Car
mo-,a, dl'l n~'2'imiento nÚm. (j.

J,eT'cem brig-ada.-Sargento, Ma.
nuel Zarazaga Jiménez, d~l regimien
to n Úi:n,. 9.

CU'artl brig'aoa.-Sarg?nto, Frau
cisco LIN)is Nondecl~en, del r~~'.
mi~nto núm. 17.

Tercera división orgánico.

Sargento, Carlos Navarro Pér~z.
del regimiento núm. 7.

Qui'11ta·brigada.-S'arj!'ento·, Fran
cisco el'u,taro Gros. del ~gimiemto
nl1rmero 13.

S~xta btill'adla.-S'a-r~nto, Salva·
dor Ba'lsalobre Lópu, del regimilento
nl1alero 4.

Cuarta di'Visi~,. fJrgIJ,.;ca.

5aTl:'ento, Pedro Agut Ard.erí·u., del
roell'~mi'ento m1m. 10.

Sáptima brind·a.-S8Jrl'l!'l\,to, Ma.
tJeo Mulet Dur~n, del r~gim'Íle~to ná·
mero 304. .

Octava britrad'3..-Sar~ntoi Ramdn
Payo Aguasail. deil. rqimiento n:4me.
ro 25.

Segunda brigada tic montaña.

Sargento, Julio Orte~a B~nito, del
batallón montaña núm .. 4.

!l-bdrid 22 de junio de 193I.-Aza.
fi·a.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: He tcni,do a bien dis
poner .que l-os jefes y oficiales de In
fan tería comporcndiclos en la siguiente
relación que 'Principia 'con D. Miguel
Sanz d~ la Garza 'Y termina con don
Angel Yebo!es Fernández, cesen en
sus actuales destinos 'Y queden dispo·
nibles forzosos -en los puntos donde
tenlansu residencia ,los Cuerpos a Que
dejan de pertenecer..

Lo -comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumlplimiento Madrid 30
de junio de 1931.

Drl batallón 1IIolltalia Comtra Hierro, n.

Capitanes.

D. Fran·c:sco Ausín Rohles._
" Natalio Cortés I'ujol.

Tenientes (E. R)

D. León Mates GÓmez.
.. Ricardo Núiíez Cortés.
" Pedro Silva Lópc7..

Alféreces (E. R)

D. Juan Carrillo Morales.
" Lorenzo Máximo ,Ludeña.
" Augusto ,Mulas Carcia.
" Ant'Onio Pérez Sancho.

Del regimiento La Victoria, 76.

Teniente coronel

D. Rogelio López Valdivieso.
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Capitanea. Capitán (R. R.) Tenientes (E. R.)

D. José ¡Cornejo ~(énd('7..

., Francisco Fernández Lobatc.
.. }.'élix Gil Francisc0.
.. Teodosio Iglesias Hcrnánl1u.
.. Federico Juan Gago.
.. Felipe Útero Crego.
,.. ~Ianuel Sogo de la Lastra.
" .Sera'pio Vaquero Ghimeno.
" Luis Vicente González.
" Angel Yeboloes Fernández.
~lad.id 20 de junio de 1931.-Azaña.

Excmo.. Sr.: ConfoI':l1e con lo pro
-puesto por V. E. en 21 del actual. be
tenido a. ibien disponer que et coman
dante de Infantería D. Fr.aucisco
Blasco Azcune y !capitanes de la pro
pia Arma D. Francisco Tobal Martí
nez )' D. IManuel Becerril Espeso.
causen baja en el regimiento núm. 42,
quedando en situación de di~'Ponibles

forzosos en Ceuía. '
Lo comunico a V. E. 'Para su cono

cimiento y cum-plimiento Madrid 22
de junio dc 1931.

Tenientes (E. R.)

D. Paulino Gómez Díaz.-Berrio.
., Francisco ':Mendoza Sánchez.

Comandantes.

D. Bernardo Bravo Bl'Iavo.
" Jerónimo Esteban 'Diaz.
" Sandalio Clemente González Pé

rezo
,. Francisco .Montilla Villar.

D. Leopoldo Benito Sánchez.

Tenientes.

Dd batallón Ca::adorcs Chiclana, 17·

D Antonio ..vagón Sepúlveda.
.. A·amncio -Escolar Romo.
.. J eS'ÍI S Gutiérrez Carpio.

Del blJtaIU. ",ontaña A,ltcquera, 12.

Teniente.

Capitan...

Alféreces (E. 1\.)

Capitin (R. Ro)

Comandantes.

D. Luis CUTafal Aguilar.
" Ramiro Llo.mas del Toro.

D. Florentino 'Iglesias Suárez.
" Leonide¡¡ Moyano Sánchez·

D.Manucl Garcla Verdugo Rodrí-
guez. D. Jo;;';;" Ro~ Muller.

.. Oarlo~ OÓl.sar Blanco. .. Vicente Tor·res Menéndez.

D. Honario !Inés López.

D. Miguel Yolinel'o Zapata.
Fernando Sánchez Sánchez.

D. César González Pérez.

Capit6n (JI:. Ro)

D. Casian. Garda Herrero.

Capitán (JI:. R.)

D. José Valcárcel Jl!ao.

Señor Jefe de las Fuerzas MiHtarcs
de Marrueco,;.

Señor '1 ntervenlor gClll'ral de Guerra.
Tenientes. Tenicn~.

D Juan Hereros Ca'mac1lO.
" Julio Jiménez Hernández. '.

D. Angel Bajo Tío.
" Mamerto Dominguez Marcelo.

RO'Il1án Na.varro Mora.
" Julio Pata Romo.

Teaientes (JI:. R.)

D. ,Godofredo (lleca Luna.
" 'Gonzalo Domínguez Barnal.
" Domingo ,Escribano Garcla.
" Vicente Mateo :Llorente.
"Edmundo Méndez Ah:mso.
"EmiHo Muriel 'Gutiérrez.

D. Juan L'lovera Balaguer.
" Francisco Ripoll Ibor.

Teniente (JI:. R.)

D. 'Cristino Ortiz ~fedina.

Alféreces (E. R.)

.. ...........-.,. .
Excmo. Sr.: He tenido a bien dis

poner que el capitán de Infanterfa
D. Antonio Maroto González, dispo
niMe forzMo en la tercera re¡ióD,
pase a igual situación, con residen
cIa en Guadnlaj¡ua, continuando en
la comisión que le fué conferida por
orden de 30 de octubre de 1930
(D. O. núm. 246).

Lo comunico a V. E. pa.ra su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
22 de junio de 1931.

Alfél'ec:es (JI:. R.)

D. Braulio de la 'Gándara Fraile.
" :Manuel Hernández Vargas.
" ¡Miguel Rojo Carreño.
" .Mauuel ·Rubio Mora.
" Bonj.f·a{:io Vidriales Estévez.

Del regimiellto Ilúm. 32.

Tenientes coroneles.

D. Arias Bullles 'rrespalacios.
" Guillermo Gil ·Garcla.

,Comandante..

D. !Ricardo Garela G6mez.
" Juan ,Hernández Dlaz.
" José Y'&que ILaurel.

Capltanel.

b.Pedro Alonso Garela.
" Enri,que Daganzo Martlnez. .
" Angel G6:mez 'Caminero Marqués.
" José Lamlbarri Yallgiias.
" Rafael López Delgado.
" José LÓlpez de Varo Valdés.
" Manuel Veces Roi.g.

- Del reg;III;"II/O Toledo, 35.

Tenientes coroneles.

D. Enrique Lópcz Urquiza.
" Juan Castro iRamos.
" Eladio Valverdc. Quintall'a.

Comandante•.

D. José Alonso de la Riva.
" E'duardo Moraga Valenzuela.

Capitane••

D. Antonio Alvarcz 'López ¡:lal\os.
" Mar·cial Orac de la l¡lesia.
" Manuel Egida Martln.
" Lnis .Fonlbellida 'Galán.
" Manuel Gardll Aguiar.
" Florentino Gilarranz Vallejo.
l' Pedro Her:I11(l~a Gutiérrez.
" Fernando Hornánde7. Allvaro.
" Emilio Ossorio Pascua'¡'
" Arturo Paz Varcla.

Capitán (E. R.)

D. Isidro Seisdedos Ruiz.

Señores Generales de la tercera y
quinta divi5iones orgánicas.

SE'ñor Interventor general de Gue
rra.

EXCll1o. Sr.; Conforme con 10 pro
¡'Ue<Jto por V. E. en 20 del actual, he
·t·enido a bien di!poner que los capita
ne, dI' lnfanteda V. Bienvenido Ar
n4iz Valdivielso y D. Agustín MueUn
(i.Jnle,. con d'e&tino en el Tercio. cau
!otn baja en el mismo, por exceder de
la plantilla publioada en la"orden cir.!
cular de 12 de dicho mes (D. O. nú
ml'ro 130), quedand'o en situación de
disponib!es forzosos en Melilla y Cell
ta, .a~~ellivamente.

1.0 COXU\1l1ico a V. E. !para su co
n~~1111;ento y cumplimiento. Madrid
22 d~ !un:o de 1931

AZ4ftA

1

5,eñor Jefe de la; F?erza! Militares
de MUrluccoP.

Sefiol Inh:rventor 1"Of'lal de Gue
rrl!.
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ULACIOK Q11&. la~

Teniente coronel.

D. José TarraSQ Entramb1Lsaoguas,
disponible forzoso en la tercera divi
sión orgánica, al Centro de movili
zación y reserva núm. S (Valencia).

Comandante..

D. Federico Goyri de la Llera, dis
ponible forzoso en la cuarta división
orgánica, al Centro dc movilización y
reserva núm. 7 (Barcelona).

D. José Iiii·go Bravo, disponible
forzoso en la scxta división Qrgáni
'ca, al Centro de movilización y re
serva núm. 11 (Burgos).

D. Antonio García de flL Vega y
Rubín deCelis, disponible torzoso en
la primera división orgánica, al Cen
tro de movilización y' re.erva núme
ro 4 (Granada).

Capitanes.

D. Ramón Rebolledo Meynet, dil
ponible forzoso en la cuarta división
orl(ánica, a la Sección de Contabili
da.d y asuntos varios, de la milma
(Barcelona).

<D. José de Olea y Díaz, de la Sec,.
ción de Contabilidad de ,la disuelta.
Ca'Pitanra general de la !primera re
gión, a. la Sección de ,c.ontabilidad y
asuntos varios de la primera división
orgánica (Madriet). .

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que los jefes y oficiales
del Arma de Caballería comprendi
dos en la siguiente relación. que prin
cipia con 'D. José Tarrasa Entramba
sa'guas y termina con D. Enrique L1o
rens Ba'yón, pasen a servir los desti
nos () ala's situaciones que en la mis
ma se lcs señala.

Lo comunico a V. E. 'Para su cono·
cimiento' y cumpHmie-nto. Madrid 22
dc junio dc 1931.

Señores Generales de la primera y
cuarta divisiones orgánicas.

AZAÑA

Señor Gen,eral de la tercera divi- Señor...
si6n orgánica.

Señores Intendente general militar e
Interventor genera.! de Guerra.

'I.CIOI •• C.,.nlrrl , Crr. Clblll.r
ASCENSOS

-------.. .. _. ----

Excmo. Sr.: He tenido a bl~n con
ceder el em,pleo de capit4n de com
plemente d'e Caballería, al teniente

AZAlIitA

Señor Gen'etal de la prim·era divi.
si6n orgánica.

Señores In~endente lleneral militar e
Interv·entor lleneral die Guerra.

Excmo. Sr.: Por haber cumplid')
el día 14 del m~ actual la edad re..
glamentaria para el retiro forzoso, el
alférez de Infantería (E. R.), retira
do por Guerra, D. Basilio Bermejo
Garda, he tenido a bien disponer que
por fin del corriente mes cause baja
en la n.6mina de retirados de ~sta
capital} y que desde primero de ju
lio 'Próximo se le abone por la Di
.recci6n de la Deud'a y Cln5eS Pasi
vas, el haber mensuail de 146,25 pe
setas que le corresponde.

Lo cOlDunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 20

de junio de 1931:

-
·Excmo. Sr.: Por haber cumplido

el día 6 del mes actual la >edad re
glamentaria para el retiro forzoso,
el alférez de Infaoatería OE. R.l, re
tirado por Guerra, capitán hon()TÍ·
fico, D. Abelardo Valcárcel García,
he tenido a bien dis.poner que por
fin del corriente mes cause baja en
la correspondiente n6mina de reti
rados, y que desde primero de julio
pr6ximo 6e le abone por la Delega
ci6n de Hacienda de Alicante, el ha
ber mensual de 146,25 pesetas que
le corres.ponde.

Lo cOlDunico n V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 20

de junio de 193'1.

Señor General de
sión orgánica.

Señores llnt·~ndente general militar
e Interventor general de Guerra.

1
disponer que por fin del corriente i dicha escala y Arma. D. ~uis Riu
mes cause baja en la correspondien- pavets de Montes, que estaba afecto
te nómina de retirados, y que des- al Depósito regional de reservistas
de primero de julio próximo se le die la prime!a. región .y .en prácticas
abone por la Delegación de Hacien- en el 'suprrlmldo regImIento Caza
da dIe Pontevedra, el haber mensua~ dores de T.etuán núm. 17, por haber
de 146,:!5 pe'3etas que le corre6ponde. sido conceptu:ado apto ~a!a el a6-

Lo comunico ll. V. E. para su C()IlO- censo Y repnn las condiCiones qu~
cimient~ y cumplimiento. :Yladrid 20 determina el a.rtículo ~56 del regla
de junio d~ 1931. l~nto de la vigente ley .?e. redu!a

miento y reemplazo del EJercIto, aSIg
nándole en su nuevo empleo la an
tigüedad de esta fecha.

la octava divi- Lo co~unico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid 20

de junio de 1931.

RETIROS

Señor General de la primera. divi·
si6n orgánica.

Señor6 General de la octava divi·
si6n orgánica e Interventor gene·
ral de Guer.ra.

Excmo. Sr.: Conform'e con lo soli
citado por el t~niente die Infantería,
con destino en el Tercio, D. José
Vilches Arenas, he tenido a bien con
cederle licencia para -contraer ma
trimonio con doña Adela Rubiales
de Oro.

·Lo comunico Ilo V. E. para su cono
cimi-ento y cumplimiento. Madrid 20

de junio de 1931.

Serior Jefe de las F-.terzas Militaree
de Marruecos.

Excmo. Sr.: Por haber cumpll40
e,l día 7 efe! 'mes actual la edad
reglia me,nltaria para el reti ro foro
zoso, el alférez de Infantería >e$cala
resouva, retirado por Guerra, don Jo
sé Campos Car~o. hoe tenido a bIen

MATRIMONIOS'

Excmo. Sr.: Visto el escrito d~i
Capitán genoeral de la primera re
gión de primero del actual, dando
cuenta a este Ministerio del ingreso
en la Clínica Militar de Ciempozue
los del capitán die Infantería (esoala
res.erva), disponible en la octava re
gi6n, D. José Tej·eiro G6mez, he te
nido a bien resolver que el citado
oficial quede en igual situaci6n en
esta plaza, con arreglo a lo dispu~·

to ~n el artículo 18 del reglamento
aprobado por decreto de II'S de mayo
de 1907 (C. L. núm. 69), y en la
orden circular de 14 de enero de 1921
(D. O. núm. 11).

Lo cOlDunico a V. E. para su cono
cimioeJlt.o y cumplimiento. Madrid 20

de JURio de 1931.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto POI V. E. en 20 del actual, he
tenido a bien disponer que los capi
tanes de Infantería D. Jesús Valiente
Fernández y D. Rafael Sánchez Fiol,
causen baja en el Tercio, quedando
en 6ituación de disponibles forzos')s
en Ceuta.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
:!2 de junio de 1931.

AZAÑA

Señor Jefe de las Fuerzas )Iilitan~s

de ~far.ruecos.

Señor Interventor general de Gue
rra.
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Militares "l'emente coronel.

de Gue-I D. JOtSé Cotrina Ferrer,
mo..

Señor...

AzdA

DESTINOS

TeD1entee.

D. LeO'pOldo ClIl11ut Costa, d-e1 mil
mo.

D. ¡Jaime SaborUlo Manent, del
mismo. .

D. Abela.rdo Hernández OltlZ, deol
mi&D!o.

D. Miguel Ferrer POM, del mil
mo.

D. Jorge Marim6n. Taltabull, del
mismo.

D. JUllfll VUlalonga AmoT6s, dtel
miamo. .

D. Luis Pascual Fortuny, del !ml-

~. Guillermo R-amÍB de Ayreftor
Rose1l6 del mi.mo.

D. Carlos Sebastián Uegat, del
mismo. .

D. Jod Fel.iú·· Bordoy, del mll!-

mti. Isidoro Caldu6n Durin, det
mismo.

D. F~rnando Osul,1a Romeba, del
mismo.

D. Ignacio Ureta Zabala, del mis
mo.

D. 'Ramón Morales Fernández, del
mi6mo.

D. Manuel Quintero Ram{)6 Iz
q1l·iserdo, atel mismo.

D. Bernardo Vaquer Pons, del
mismo.
. D. Juan Mad36 Esq,wvel, del mis
mo.

D. Carl06 Tojar d'!l Cas.tillo. del
mismo. __

D. Gregorio dlel Cam-po Mendoza.
del mísmo.

Comandantes. .

D. Mberto Garda D~z, del1 mis
roo.

D. Gabriel Sleguí Carr~as, del
mismo.

D. Francisco Taberner A.n.<kés, del
mismo.

Capitanes.

Caplt4n (:B. Jl.)

D. Juan Mansegosa Ufano, deot
miemo.

Temeate. (:B. R.)

D. José Ko1l Sintest.del miemo.
D. Ricardo Jíner Muculian, de:t

miemo: . .
D. EmiHo Mota Balbuena, del mI...

mo.
D. Rani.6n Mllfioz G6mez, del mil.

mo.
D. Míguel QUl!tlclatS Monsoerrat, del

m;&D!G.
D. JOIé Pacheco Cebri4n, de1 míl-

mo.
D. ,LllJUreano Trías Batalla, de!

II1JÍlmo.
DLqpe Risco Gi~. c,e.l misJIlo.
D'. AJIlg,el Fernánd'ez Síntes, del

miSDio; .
D. José Dolz Bartual, del miemo.

del mis-

_.ft .1 II'IU......

COMISIONES

DISTINTIVOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo so'i
citado por el capiJtán ~Ie Caballería,
con destino en la Mehal.Ja Jalifiana
d~ Rif núm. S. D. Clemeate Madas
R'amírez, he tenido a bien concederle
la adición die una barra roja sobre
el distintivo de dichas fuenas que
posee, el cual u63rá con cumo ba
rras rojas por hallar6e comprendido
en la orden circular de 18 de junio
de 1930 (D. O. núm. 136.

Lo cOJllunico a. V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 20

de junio de 1931.

Señor Jefe de las Fuerzas Militares.
de Marruecos.

•••

Cintllar· Exano. S·r.: Teniendo en
cuenta lo próxin'la que se halla la fe
cha en que ha de dar principio los cur
sos fabriles ~ra capitanes d~ Artílle
ría, en los distinto9 estaMecimientos del
Arma, he dispuesto se ~eouerde. a 10&
inte¡-esados para que, ffmltan las mstan
cias di1'ectamente a la Sección de Artí
Ileria antes del 2S del! actual, tenien~
do presente lo que se previene en el
decreto de 4 de mayo último (D. O. nú
mero 98), con el fin Oe. que por dic~
Sección ge dé cumplimiento a lo dis
puesto en el párr'lfo osegundo del ar
tículo segundo del mencionado dec~to.

Lo comunico a V. E. para su cono
Cimiento y efectos. Maldrid 19 de junio
de 1931.

JUtLACI0N Ot1Z 1I CITA

Al Tl6¡m¡,nto d, costa núm. 4 (M.
norca).

Selior...

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien d~ner que los jefes y oficia
lu de ArtiJ1lMfa comprendidos en la
&iguíente relaci6n, que principia con
D. Jos~ Cotriolla Ferrer y termina
con D. Pedr.o ,Golialoll8 Segui, pasen a
los d~stÍJ1Otl y aituacionee que a ,ea-
da uno ee !le erelia~6. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
:u de junio de 1931.

AH6ru.

Tenientes (R. R.)

'D Francisco Mandillo Silvestre, dis
ponible forzoso en la primera .d:ivis!~n
orgánica, al Centro de. ·movlhzaclon
y reserva núm. 1 (M'<1dnd).

Tenientes.

D. Diego 'Gómez de Barreda 'Y. d.e
León disponible en la tercera dIvI
sión 'orgánica, al regimiento núm. 7
(Valencia).

D. Antonio Manzanedo Cereceda,
dispontble forzoso en la primera di
visión 'orgánicá, al regimiento núm. 3
(Iladrid).

D. Manuel Gareía :M.artínez, .d!S?~~
nible forzoso en la prImera dlvlsl?~
()1'\gánica, a la Sección de Contabll~
dad y asuntos varios de la tercera dI
visión (Valencia).

D. Juan del Río Bendito, de la Ye
guada Militar de Jerez \ ~estacamen
to de Torello), a la SecclOn de Con
talbilidad y asuntos va.rios de la sex
ta. división orgánica. ('Burgos).

Capitán (E. R.)

ro ~,

D. Leocadio López Lucas, del De
pósito de Sementales de la terc~~a

Zona Pecuaria, al ,Centro de movili
zación 'Y te5erva núm. 5 (Valencia).

'D. Fnncisco Carvajal Inza, dispo
nible forzoso en la cuarta división or
gánica, '<11 Centro de movilización y
reserva núm. 7 (Barcelona).

D. Sergio del R¡vero García, dis
ponible forzoso en la sexta división
orgánica, al Centro de movilización y
reserva núm. 11 (Burgos). _

D. 'Castor ·Bovecla .Amor, del re,gi
miente núm. 3, a diSIPoni'ble forzoso
en la primera división orgánica (Ma
drid).

'D. J'uan de Mata Valenciano, del
1'egí'nuento núm. 3, 'l díSIPonible forz~

.to en la primera div¡'sión orgánica
(Madrid).

ID. Encique Llorens Bayón, dispo
nible ¡forzoso en la primera división
orgánica, al Ngimiento núm. :l (Al
ealán de Henares).

lMadrid :ao de junio·de 1931.-Aza~

Excmo. Sr.: He tenido a bíen dís
poner que el comaooante de Caballe
da ,D. JOI~ S'erant'es Gonz41ez, del
elt&blecimiento de cría caballa.r dlel
Protee.torado de Marruecol (destaca
mento de Melilla), 'Pase deetinado al
la Coma'l1dancia Militar die Melilla,
como secretario de la milll\&. en va
can~ que de au empleo exilte.

Lo comunico a V. E. para IU co
nocimiento y cumplimíento. Madrid
:n de junio de 1931.

-

Señor Jefe de lal Fuerzas
die Muruecos.

Señor Intervento·r general
rr¡¡...
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Alf6res.

Teniente coronel.

ID. León Carrasco Amilivia, dispo
nible forzoso sexta regi6n.

Tenlen.:

D. Eduardo Durán Marquina, del
an,tj.guo cuarto regimiento a pie.

D. Miguel Rlos Blanco, del mismo.
D. Carlos Iglesias Más, del mismo.
D. José Rodrlguez Acosta, del mis-

mo.
D. JoséPérez Alvarez, del mi!mlO.
D. Javier Larrucea Samaniego, del

mismo.. I •

. . D. Enrioque. Barranco Sáinz; del
mismo.

D. Juan Torres Cha·cón, del mismo.

Capitane••

D. Alfonso Bacquelaine González,
del anti,guo cuarto a pie.

D. Franciscó Bergareche Maritore
na, del mismo.

D. Ignacio González de la Pefía, del
mismo.

D. Aurelio Gofíi Iraeta, del mismo.
D. Martín Montagut BatUe, del

mismo.
D. Ernesto González Reguerin Suá

rez, dis'Pon1ble forzoso primera región.
D. Pedro Otero Verdiá, ascendido,

del regimiento a caballo.
D. Enrique Quintela Blarrio, dispo

nible forzoso segunda il'egión.
.D. Gabriel Echanove Guzmán, dis

ponwle forzoso sexta regi6n.
D. Antonio Fernández González,

dislponwle ~orzoso en la octava re
gi6n.

D. Antonio Clarós Mar·tin, dispo
nible forzoso primera región.

D. Pedro Madrigal Concellón, del
mismo.

D. Pedro Díez de Rivera Figueroa,
del miS'mo.

Al scgt",do regimiento d4! Arlillería o
pie (Gerona).

ComandanteL

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien' disponer que los jefes. y oficiales
de Artillería, que figuran en la re
lación que prinCipia con D. Anto
nio Clarós Martín y termina con
D. Luis Prats Riera, ilasen a los des
'tinos y situadones que a cada uno se
le señala.

Lo comunico a V. E. 'para su cono
cimiento y cumplimiento. 'Madrid 22
de junio de 1931.

D. Pedro Goñalons Seguí.
Madrid 22 de junio de 1931.-A~a

ña.

,Tenientes coroneles.

Juan Palou de Comasema Ri- Sefior; ..
DaClON~ n C1W&

,-entente coronel.

D. José L1:aDJas' Quintilla.

Comandulea.

D. Antonio Gaccía Garau.
D. F.rancisco Sánchez Gacela.
D. Manuel Femándu ViUart6.
D. Ricardo Bondé Tur.
D. Antonio Company. Istm.
D. Concordio Vela Blasco.

D. Felipe Nadal Guasp.

Capitanea.

D. Antonio Torréns Trulloos.
D. Fernando Lecea Grijalba.
D. Mariano Zaforteza Villalonga.
D. Bernardo Miquel Rose1l6.
D. StebalStián Feliú Bolanes.

Tenientes.

Comandante.

D. Diego Pascual Bouza.
D. Carlos del Corral Usera.

D. Flor~ncio A"guinaga VaroDa.
D. Miguel Foerrer Mercadal.
D. José MlaTtínez Valero.

CapltÚl.

D. Antonio Zaforteza VillaJol1l'a.

Te~lent••

D. luan Pujo,l Yabru.
D. Fernando Baljú!lll!z Vázquez.
D. Fernan¿.o Sá-nebe.z A\ooso.
D. Julio Sigilenm ]ÜIléuz.
,D. Mar¡celino FeI'nánd.. Corujoedo

Gonzá1es.

D.
pol1.

D. Conceso Soriano Róden1l6.
D. Roberto Mazarrasa Fernández

Henestrosa.
D. Raimu.1do PaeouaJ Fortuny.
D. Antonio Montis ViIlalonga.
D. Gabriel Morell Pons.
D. Victori'ano Ange.ra LIohera.
D. Miguel salva Riera.
D. Miguel Plerel16 Sierra.

. D. J06é Alemany Vi.ch.
D. Juan ObI1ador TauJez.
D. Cabrie1 LlolllGlar Mardnez, dis

ponible forzoso en Granada, conti
lI'uoando en comisi6n en la Fábrica de
Pólvoras 'Y Ex.plosivos de dicha ca
pital.

Alor- A dis10nibles for80sos en MalJ6n,
1,ocedentlS del regimiento de costa

número 4.

Fusté, del
A disiJonibles for80sos en Palma,
procedentl's riel '(Jntiguo regimiento

mixto Mallorca.

Capitanes.

e.pltio (E. R.)

Teniente COl'Onel.

Teniente•.

D. Antonio MiraUes. Riva.,·de1 mi,g..
mo.

D. Mii'Uel Valoens .Mata, del mle
mo.

D. Blenito Pere1l6 Oliver, del mI.
mo.

D. Eduardo Prohiu Terüa, de'1
mismo.

p. Rotendo R'am{'re.z,~or:eno, del
mUIDO.

D. Miguel Maimo Fo.n, dl!l mis
mo.

D. Gregorio CIar Rigo, de'! mie
mo.

D. J'\lan GotarNdona Viiias, del
mismo.

D. Matfas Pascual sas.tte, del mis
mo.

D. Bartoloomé Ordinas
mismo.

D. AmtCt.1io Bon.et Pas.cual, del mis_
mo.

D. P.eCITO Ailicañiz Soler, del mis-
mo. .

D. Franci8co Fústler Roseñol, del
mismo. .

D. José E'scan.dell Mallol, dfll mis
mo.

D. Juan Pons Ramonell, del mis
mo.

D. Bartolo.mé Castañy Seguí, del
miosmo.

D. Juan Pldoo de Comasena
da, del mioSJDO.

D. Luis Feliú Fons. dtcl mismo.
D. Eduardo Lasala Aparicio, del

mismo.
D. Jaime Hoom3lr Cervera. del mis

mo.
D. J<l6é Vilanova Salcedo, del mis

mo.
D. Jaime Sampol M~cadd, del

mismo.
D. José Márquez Tal~, del mis

mo.
D. José Enrique <be Navarra To

bia, deil m.ismo.
D. Luis Oerdo Pujol, del mismo.
D. Francieco Jiménez Verger, del

mismo.
D. Julio Fe'liú FOI1$, del mismo.

Teniente•.

D. ~raTdo Martínez de Tejada
Rojero. del mismo.

D. Fernando Rivas Ruval. del
mismo.

D. Indailecio Alonso Quintero, del
masmo.

D. lE'milio Nadal Guasp, del tnis~
mo.

Comandantes.

Al grupo mi%'to de Artilleria n,;me- A dis~onibles /or80sos en Palma, #'0- Teniente (E. R.)
'0 1 (Palma de Mallorca). aedentes del regimiento mixto de

Mallorca. D. Mario Wostein Lluro.

D. J05é Ruiz Cardona, disponible
forzoso en la segunda región.
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D. Vicente Penado Vidal, del Par
que y Reserva de la quinta región.

D. José Martíllc1: 'Sapiña, disponi
ble forzoso en fa 'quinta. región•

Comandante•.

Al Parqllc ele Bjhclto núm. 3. (Zara'
go.:a).

Tenientell.

D. Enrique Pitarque Eljo, del 13
regimiento ligero, en la séptima re
gión.

D. Valentin Pérez Pintado, del mis
mo, a ídem.

Capitan•.

D. Raiael A~uayo Susbielas. del an
tiguo cuarto a pie, en la. cuart'a re
gión.

D. Francisco del Pozo Travy, del
an'tiguo cuarto a pie, en la cuarta re
gión.

D. Luis Busquets Codina, del anti
guo cuarto a ;pie. en la. cuarta región.

D. Eduardo González Feijóo, del
antiguo cuarto a pie, en la cuarta re
gión.

D. ~Ianuel Aguilar Galindo, del
Parque de la segunda región, queda
en ·dicha situación en la mi5'Il1a región.

D. Diego Ddmas Pastor, del Par
que de la tercera región. queda en la
misma en dicha situación en la mis
ma región.

D. Antonio l.'trilla Sellés, del Par
flue de la quinta, queda en dicha si
tnación en la misma región.

D. Juan ~artinez 01alla, del Par
que de la sexta. queda en dicha si
tuación en la mi5ma región.

D. Xarciso Rodríguez Pascual. del
Parqu'e -de la séptima. a dicha situa
ción en la misma ,región.

D. Antonio Durán Salgado, del
Parque de la octava. a dicha situa
ción en la misma región.

Comandantes.

Al Parque dI! Ejército nlím. l.

D. Mariano de Ugarte Roure, del
Parque y Reserva de la, primera re
gión.

D. Eugenio Otero Montes de Oca,
del 11 regimiento ligero.

Capitanel.

D. Lucas elel Corral Ruiz Morón,
del Parque de la 'Primera región. a.
dicha situación en la .misma región.

,o. Luis Alarcón ele la Lastra, del
Par<¡ue de la segunda región, a dicha
situación en la misma.

D. Ramón Marquina Siguero, del
Par~ue de la. cuart'a región, a la mis
ma situación en dicha región.

D. Angel ,LtoBsada D-icen1a, de la
Maestranza de tM·adrid.

D. Federico 'Cutafio López, de la
misma..

Tenientos.

Comanc~ntel.

D. José Carlos Roca IDorda de la
Ma~stranza de Mad4"id, en la primera
reglón.

,D. Valentín Aliberdi González del
Parque ,?e la pri~era regi6n, queda
en la :mISma en dlclha. situación.

... "._.'.:..~u~"rr~.;·

D. José Banús Fálbregas. en la cuar
ta región, procedente del Parque y
Reserva.

D. An'tonio Cortina Pérez. en la ter
cera región, ¡dem.

D. Rafael Latorre ·Roca, disponible
forzoso en la sexta región, al noveno
regimiento ligero.

D. Salvador Guiu 'Uarios, del nove
no regimiento ligero, a reem>plazo por
enfermo en Barceloll'a ,según oficio del
Genera! de la cuarta di'Visión orgáni
ca, fecha 16 del actual.

A disponibles jorJ:DsDs.

,Coroneles.

Comandantes.

D. ~Iarcos Navarro Moreno. del oc
tavo regimiento ligero, al de costa, 3.

'D. Angel 'González Ostolaza, del
octavo rC'Kimiento ligero, al noveno de
igual denominación, continuando en
comisión en la Academia General Mi
litar hasta fin de curso.

T~nientel coronelel.

D. R:aiae! EsquiYias Salcedo. dis
ponible segunda región. al tercer re
gimiento ligero.

D. Vicente 1!edina Carvajal, del
tercero ligero, a dis.ponible forzoso
segunda región.

D. Luis Pastor ~Ionleón, del regi
miento Costa, 3. a disponible forzoso
en la tercera región.

D. José Méndez Vigo Rodríguez de
Toro, del regimiento a caballo, Q dis
ponible forzoso en la 'Primera región.

D. Agapito Lapuente Miguel, dis
ponible forzoso en la séptima región,
al 13 regimiento ligero.

D. Ramón Saavedra Hidalgo, ídem,
al ídem.

D. José Aznar Aznar, delJ antiguo
tercero a pie, al regimiento costa, 3.

Tenientes coroneles.

D. Antonio Camarena .Cuchilleros.
en la cuarta región, fdem.

D. 'César Blasco Sasera, en la pri
mera región, fdem.

D. Luis Terrl'r Ugarte en la ter-
cera región, fdem. '

D. Felilpc Miquel Sue1ves. en la
cuarta, ¡dem. "

'D. Manuel Lecumbcrri Vicente en
la quinta, Idcm. ..

D. Ramón Frontera Aurrcc.occhea
en la lIé\ltil11ll, ideo:11. '

Capitán (E. R.) ponible forzoso st:gunda región. con
tinuando en comisión en la Pirotecnia

D. Francisco Baldellón Badia, del Militar hasta fin de mes.
antiguo cuarto a pie.

Tenientes.

D. José Cifuentes del Rey, del Gru
po antiaéreo.

D. Carias 'Pérez Hercc Gonzálcz,
del .;nismo.

D. Juan Alvarez .Barceló, del mis
mo.

D. José Bedia Alfara, del mismo.
D. Antonio ,Martinez S(astre, del

mi·smo.
D. Francisco Borrero Roldán, del

mismo.
D. Antonio Alcántara IGuardiola, del

nüsmo.

D. Feliciano :r\avar.ro San Vicente,
del m)smo Cuerpo.

D.. Julián ~Iorillo Fernández, del
mismo. •

D. Victoria Gracia Ramirez, del mis
mo.

D. Modesto Ortuño Galea, del mis
mo.

Al Grupo de defm.sa. con'ra aeronaves
de Artillería núm. 2.

AHéreces (E. R.)

D. Ce:edonio Rpses Treserras, del
antiguo cuarto a pie.

D. José Fernández Ruiz. del mismo.
D. Antonio Carola Isern. de! mis

nlO.

Tenientes (E. R.)

Al Grllpo de defensa contra aeronaves
de Artillería ",ím. l.

Capitanea.

'D. Ricardo Arjona Brieva, disponl
hle forzoso en la octava región, al 16
Hgero.

D. DieKo Suso Seoane, <lel 'Parque
y r~,!e!"V'a de la octava región, al par
que divisionario núm. 8, rectificación.

D. Pedro 'Socias Sampol, del par
que de' la séptima región, a reempla
zo .l?Or enfermo en B'aleares, rectifi
cacIon.

D. Antonio Salgado Muro, disponi
ble forzoso e1l Baleares, ¡¡11 octavo re-
gimiento ligero. ,

D. Rafael Pércz Reyna, l1illponible
forzoso lIeKunda re,gi6n, al tercer re
gimiento Hgero.

D. José DQnellteve P6re:l.: de Castro,
del '16 re¡{imiento Hg.cro, a disponibl~
forzolo en la oct'ava región.

D. Santiago !Durán Marqui'nl3, del
idein, al ¡dero.

D. Fernando Pérez FBljardo Peidr'61
del octlliVo regimiento li'gero, a dis.

Tenientel.

D. Eduardo Guilo'che Bayo, del an
tiguo cuarto a pie.

·D. Ramón de ColUlbl Chál\ez, del
mismo.

O. José de ColUbí Chál\ez, del mis
ffiQ.
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Sargentos

José Fern{¡ndez Ouetl(las, cId mis-
mo.

Pedro Mayol Na'da!' del lII;SlllO..
Mateo Valens Matas. del misnlll.
Antonio Fuert'Cs Zanogii~ra, de

mismo.
Mateo Cerdá Cabane-lIas, del mi·

1010.

AZA~A

Seíior...

Guillermo ).lascar6 Mis, del 01:5
mo.

Francis:o Besga Garcia, del mis-
mo.

Mateo Palmer Pons, del mismo.
Pedro ~[orro Compafty, del mismo.
Monsurate Amengual Martincz, del

mismo.
Se1>astián Fons Boñy, del mismo.
Nicolás Roselló Vicens. del mismo.
Jaime Barcel6- Vade1l, del mismo.
Bartolomé Fiol Monserrat, del mis-

mo. I

Miguel Llodrá Órpi, <tel mismo.
Andrés Riera Gelabert, del mismo.
Gerardo Garcia Vives, del mismo.
Cristóbal Ferrer Salas, del mismo.
Joaquín ,Máñez Vila, del mismo.
].aime Marimón Vives, del mismo.
Bernardo García Garau, del mis-

mo.
Ra,fae1 Buenaventura Vilanova. del

mismo.
Rafael ,Mateu Palou, del mismo.
Gabriel Bonafé Tur, del mismo.
Jaime V-allespir Torrea!, del mis-

mo.
Sebastián Trian Vallverdú. del m:s-

010.

Miguel Bover Fullana, del mismo.
Juan Perelló Porcel, del mismo.
Nicolás Busquets Mir, del mismo.
Jaime Sastre Massot, del mismo.
Al}tonio Monleón Verdera, del mis-

mo.
Sebastián Sbert Vidal, del mismo.
Juan Femenias Mb, del mi!mo.
Gabriel Estelrich Barcel6, del m's-

010.

Mariano Torres Roig, del mismo.
,Silviano Ocariz Oses, del mismo

como supernumerario.
Vicente Herrera tlbá6ez, del mismo.

como supernumerario.
Claudio Martln Redondo, del mismo

como supernumerario.
,Esteban Noguera Ordiaas, del mis

mo como supernumerario.
Juan Barcel6 Siquier, del mismo

como supernumerario.
Antonio Bi~uerra Amor6., del

mismo como eu.per1l1lDU!rario.
Lorenzo Garcia ViRes, del m:.mo

como supemumer.ario•.
José Pons .}lon;o. del mismo como

'QPernumerario.
Marcial Pon. Monjo, dd mi.mo co

mo supernumerario. .
Miguel ,Monsenat Sbert, del m:'m:l

com supernumerario.
Sebastián Manresa Cap6, de super

numerario del mismo en igual con
cepto.
I Miguel Mut Oliver, de supernume
rario del mismo en .igual concepto.

Juan Garelas Sacater; de supernu
merario del mismo el} igual conceptr..

Lorenzo Caldentey Salaverri, dI'
supernumerario del 'mismo en illU::l
concepto.

Rafael Alvarez Prieto, de supernu
merario del mismo en igual concepto.

Bartolol1lé Amengual Martine7-, de
~l1llernulllcr;¡rio c\<'1 mismo en i~ual
l·Ollcepto.

Sargento maestro de comet..

J ust~ González Molina, del mismo.

D. ,\ntunio Más Games, del mismo.
D. Miguel Mir Andiñaeh. del mis-

mo. .
D. Juan Olivar Roselló. del mismo.
D. J.;¡imc Cerdá Cahanellas, del mis

mo..
D. José Aguiló IMiró, del mismo.
D. Jpan Servera ,Cardell, del mis

mo.
D. Andrés Esta-rellas Pascual, del

mismo.
D. Antonio Llompart Gelabert, del

mismo. '
D. Juan Carbonell Palou;de-1 mis

mo.
D. José Benet Ouerol, del mismo.
D. Francisco Juan Serra, del mis

mo, 'Como supernumerario.
D. Juan En'sefiat Vallés, del mismo

como supernumerario.
D. Cayetano Aparicio González, de

supernumerario del mismo e.n igual
conC'epto.

D. Julio Besga Garela, de supernu
merario dcl mismo en igual concepto.
• ,D. Nadal Mir Sa16m, de supernu
merario del mismo en igual> concepto.

,D. Juan Más Salóm, de supernume
rario de,l mismo en igual concepto.

D. Andrés Ripoll Reus, de super
numerario del mismo en igual Clln·
~pto.

D. lnan Mka POli. d(' supernumera
rio n~1 mismo en igual cOl~cepto.

Maestro armero

Carpintero
~X:::-=c.¡r.:~_t;04'".;'i..~'

Leopoldo García Miraflores, del
mismo.

Guarnicioneros

.cuelON QU& s. errA

Suboficiales

D. Rafad Delgado Sánchez, del mis
mo.

.\lejo San José López, ~Iel mismo.
\

D. Germán Sierra Jiménez, del an
tiguo regimiento mixto de Mallorca...__ ., ...er.? S',

Ajustadores
-," g¡ .j~

:Miguel ?\Iuntaner Serra, del mismo.
Felipe López Cañeque, del mismo.
Juan Lozano Honed, del mismo.
Cristóbal Capó PerdIó, del mismo.
Pedro Pons Sastre, del mismo.
Juan Ginard Borrás, del mismo. .
Lorenzo Juliá Borrach, del mismo.
José 'Cuart Vallés, del mismo.
Salvador Roselló Massanet, del mis-

mo.

Al Grupo m¡.rto de Artillería lIIí",. l.

.........
SCÍlOt"...

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien dispone.r que el .argento d~l
regimi~nto de Artillerfa de montafi.a
nÚJD: ,1, Ru:b& 'G,arda Garda, pase
~hnado 18'1 Grupo de defensa contra
aeronaves núm. 'l.

Lo digo a V. E. para su conoci.
miento y cumplimitento. Madrid :u
de junio de 1931.

AlIvu (E. R.)

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
l>ien disponer que· el ¡Jet'sonal como
'Prenelido en ,la siguiente relación, quoe
principia con el maestro armero don'
¡(iermán Sk'rra Jiménez y termina con
-.:1 caho de cornetas Modesto Tejedor
Ballesteros, pase a serví,r los desti·
nllsque se indican.

Lo digo a V. F.. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid 17 de junio
ele 1931.

AZA!Q"

Capitanes.

D. Luis Prats Riera, del antiguo
cuarto a .pie, a dislponi'ble forzoso en
la cuarta región.

Madrid 22 de junio de 193I.-Azaña.

Comandantes.

_'" Parque de Ejércifo ntim. 4 (VallG
dolid).

Señor...

D. Enrique Alau. Gómez A~ebo,

del regimiento costa núm. 4, a la
Plana ma.yor de la brigada del Ar

'111a de la 'Primera división.
D. Franeisco ,Roldán Guerrero, del

Colegio de Huérfanos· de Santa Bár
bara y San Fernando, al Centro de
movilizadón n-ÚID. 1, continuando en
el citad'o Centro de enseñ'anza hasta
el mes de agosto lpróximo.

D. Eleuterio Negueruela León, de
la M13estranza de Madrid, a disoponible
iorzoso en la primera región. -

Circular. Excmo. Sr. : He tenido
;\ bien disponer que el suboficial don
Pedl"o. S'astre García, dntinado, en
'Concepto de supernumeJlario, al par·
que de Artillería de la pdme.ra re·
gión, pue, en vacante de plantilla.
al GrUlpo de d~fensa contra aeronavea
mím. l.

Lo digo a V. E. ,par3! su conoci
1Jliento y cUP1plimi~nto. Madrid! :a:a
de junio de '19\91.

D. Roberto Iglesias 'Casas, dispo
'l1ible forzoso en Tetuán.

D. Ant'onio .Be.rdonces Malrtialay,
del Poarque y Reserva de la sexta
'región, al 11 regimiento ligero.

~..~.
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D, Tomás Sánchez García. del regi
miento mixto de Tenerife.

Mariano Liras González. del mis
mo.

Al rcyimiclIto d,' .-Irtil/aía de costa
I/lilil. -1,

•••
'ICCII••1 Iqullm

DENOMINACION DE CUAR
TELES

Sargento maestro de cometas

D. Tadco Villar Rizo. del nlisTTlf).

Cabo de cornetas

~['Jdesto Tejedor Balle;teros. de! mis
mll.

)Iadrid 17 de junio ,k 19J1.-.\r.;¡i¡:I.

Juan Román ~Ioya. del' mismo como
supecnumerario.

~iguel Cabrera. Rivera. ue] mismo
CCIIIO supamunerario.

Franci:~(l Diaz Ramí:',z. de~ nl1'In<.'
CCUlO sup~rnumcrario. ,

José Luí" J.eón \'ii1avcnk. uc su
per!1t~mer¡;,r;1l del mismo en igual 1:011-
copto. I •

. J:'al1 Pe[¡a ;\ionso. ue supernumerario
del mü:no en igual concepto.

Luis Gc~:·zález Macias, de supernu
merario del mismo en igual concepto.

Antonio Carrera Carpio. d.: supernu
merario del mismo en igual cOIxeptCl,

Pdro Luzanlo González. de la ft1~r

za sin haber del mismo en igual con·
cepto.

S'efior...

EMBLEMAS

Circular. Excmo. Sr.: Dehiend()
suprimirse la corona real en rl ('01

blema <:le Artillería, así como ('n ! .. ~
marcas que la Fábrica N acional cito
Toledo tiene registradas para el m:',
terial quirúrgico y bojas-cuchmas de
afeitar que construy:!, h·e tenido a bien
disponer que dicho emblema sea mo
dificado, sustituyendo la corona rra 1
por la mural, según di05eño núm .• 1,

siendo r,eglamentario para lo suces;
vo, y que las marcas registradas pa
ra el material quinirgico y hOjllS-c'l
chillas de afeitar que construre la
,F~brica Nacional de Toledo, sea
también modificada¡ lIlu~tituyéndose
la corona Nal por a mural, según
diseño núm. 2.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efe<:tos. Madrid 20

de junio de 193 t ,

Circular. Excmo. s.r. VÍ!.ta la prll
puesta que el Capitán general de
la aegund. región cursó a e-~te Minis
tedo en 11 '<le mayo pr6x'imo pa·sado. en
cUll1lpli.miellto del decreto del Gohkruo
IJrovisiona.1 de la República de 20 d~
llbl'il· último (D, O. núm. 81)), he tenid"
:l bien di¡;.poncr que- IOH i:lutl"lCbl,'s mi·
Iita.rcs incluidos en la si¡:ukntl' rela
ción se dennmlnen en lo suct'sivo cnm'.
en la misma se indica,

Lo comunico a V. E. para su cono
<

cimiento y cumplimiento. Madrid 20 de
junio de 1931.

Señor ...

Ajustadores

Suboficiales

Sargentos Nota. Los diseñO! de rderencia
Valerlm Perdomo, del mis- n publkar(n oportunamente en laeol,ccitJn L,gisltt#'lIa.

D. José Roca Prades, del mismo.

José Sal1tisteban Gómez, del mismo.
Antonio Francés Garcia, de supernu

merario del mismo.
Juan Sevilla Sevilla. de supernumera

rio del mismo en igual concepto.

Sarg\,nto maestro d,e cometas

D, :\larí;;'!ll' de :\Iíguel Garcia. <lel
mismo.

Cabo de cometas

~[al1uel Perea Cabanillas, del mismo.

Al Grl//'O mixto de Artillería núm. 3.

Maestro armero

Joaquin ~Iarrero Santana, del mi."mo.
Roque )'Iugica Rivero, del mismo.
Vicente del Pino Valcrx:ia. del mis-

Ino.

Carpíntlero

Raiae! Ri\'Cllas Ramón. del mismo.

Guarnicioneros

):r1 io Roo ríguez Vázquez del mismo.
lkrnabé Gallego López: dd mismo

·Ig'reogaclo.

D. An!01lio. Vila Pajero, del mismo.
,l>. Jose Qumtana Hernández, del mis

mo.
I l. Esteban Pérez Ro.dríguez, <lel mis

mo.
P<'<lro GOllzález Rodríguez, del mis

mo.
p. Francisco del Pino Quintana, del

mIsmo.
!J, J~}~é López Valle, <¡el mismo.
,n. hancisco del Real Barragán, del

mL511l0.

D. Ramón Delgado Bermejo de su-
pcrnum<lrario del mismo. '

D. Di.ego Frilfolet Prieto, de ~uper
numeraílo del mismo en ig'llal concepto.

Rafael
mo.

Bartolomé Román Moya, del mismo.
José Gil Santana, del mi$mo.
J ual!' Padilla Aya1a, del mismo.
Salustiano Corral GonzMez, del mis-

mo.
José Cintado Alcalá, del mismo.
Manuel Palenzuela Curbelo. del mis

mo.
J osé Concepción Hernández, del mis

mo.
Juan Camarero Aranda, del mismo.
Alejandro Martín ValientE', del mi'-

llHl,
['alridl) Carrera Carpill, del nli's11ll'.
1~:lI11Úi\ Artíles Batista, dd mismo.

oC irCl!'l,rio Pérl:z Reyes, del mi.smo.
Pedro POlwE'lo Higuero, del mismo.
Matiar. Montcnegro Pérez, del mis-

m~ .
Juan' Alvartz Martinez, del mismo.
Eugenio Iglesias Sádaba, del mismo.
Félix Gonz'tlez Cruz, del mismo, como

sUllernumerario. . ,

d

del

Sargentos

Carpínm-o

Ajustadores

(jollzá!l-z

Guarnicioneros

González Fcrnán<lez,

Cabo de cometas

Al Grllpo mixlo d~ Arfillaía núm. 2.

Maestro armero

M igue1 Puns Fargas, de supernu
merario de costa: 4.
• José \'i:a Mari. de supernumerario

del mismo.
Pedro Gómez Sánchez. de super

numerario del mismo.

Antonio Gordillo Reina, del mismo.
Teodoro Villamor Gntiérrez, dE'l

mIsmo.

111 O:l'I1!\'

l11i"nlO.

Djollisio
1lI: :'01(0.

:\lItuniu (;lIti';'rn'z Brrtrolis. <kl mis-
1111),

Suboficiales

I l, .\~l1iÜn Soto Febles, del mismo.
\>. :\I:un:d Abreu Sansón, del' mismo.
D, Nemt·s:o P¡:rez Rodríguez, del mis-

mo.
D, Jcrúnilllo López Hernández, del

mismo.
D. Castor Mancilla Verdugo, de su·

pernumerario del mismo.
D. j)ie~o Rivero Arjona, de supernu

merario del mismo.
n, ~hnllel M(J;ooa SÍltnchez, de su

pernumerario <lel mismo.
!J. Jca;¡l1in Ma.chuca Daza, de ~fl.

pernumerario ·del millltlo.
D. Pedro Mansilla Martínez, de super·

numerario del mixttl de Tenerife en
¡¡(\Ial CIH1CCllt".

Sarg.ntos

Al1tonio ,ROIdríguez· Moreno, del mis
mo,

Nicolás Hernández P~rez•.del mismo.
Francisco Urbano Jnrado, del mis-

mo.
Dieg<Í BorreRo Cíd, tkl mi'll11o.
Francisco C¡'UZ Aguayo, de! mismo.
l)oll1il1¡¡'o Pine<lu Truji1lo, <1l-l ll1j~.

mo. .
Mam1cl Olivera Gordo, <Id mismo.

'Ignacio 1.c611 Lt'<1csma, del 'misll1o.
Rafael Mora.! Prados. del misll1o.
JXmling'o González Falcón, deol mis-

mo.
M'aullel Morales 'Cozzi. del luismo.
Manuel .simó~ Montes, del mismo.
,An<lrés pérez Hidalgo,. del mismo.
Salvador Durá Lladó, del mismo.
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RELACION QUE SE CITA

Denominadón anterior

CÓ:·d0ha.-C:iartei de AlfOllSO XII .
Códüba.-Cuarte1 de Caballerizas Rea-

l •.cs .
~edl1a.-Cuartel de Alfonso XII!.. .
Cidiz.-Cuartel de Isabel n .

)"Iadrid 20 d.: ·junio de 193I.-Azaña.

Denominación actual

Cuartel de )'Iarubial.

Cuart,'1 de Caballerizas.
ClJartel de PiIreda.
Cuartel de la Candelaria.

Circular. Excmo. Sr.: Vista la pro
puesta que el C~itán general de
la sexta región cursó a este ~Iinis

terio en 20 'de mayo próximo pasado, en
cumplimiento dd-decreto del Gobierno
provisional de la República de .lO de
abril último (D. O. núm. 81), he tenido
a bien disponer que los inmuebles mi
litares incluídos en la siguiente rela
ción se denominen en 10 sucesivo como
en la misma se indica.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 20 de
junio de 193I.

CirclI/ur' Excm.1. Sr.: Yista la pro
j>uesta que el Ca,pitán general de
la cuarta región cursó a este ~linis

terio C'l. primero del actua·l, en
cumj)!imiento del decreto del Gobierno
provisional de la 'República de. .lO de
abril último (D. O. núm. 89), he tenido
a bien disponer que los il1ml1ebles mi-

litares incluídos en la siguiente re1a
c:ón se denominen en lo sucesivo como
e:1 la misma se indica.

L" comunico a V. E. para su cono
eimiemo y cumplimiento. ~Iadríd :20 de
junio de 1931.

S·.'ñor...

Señor...

llEL.\CIOX QVE SE CITA ~," -.;.

Denominación anteri....r Denominación actual

Tiro e Instrucción de T~-

campaña de Intendencia.
Mitan~Camj.

Batería del Astillero.
'forre exterior de Gerona.
Baluarte de Gerona.

Campo de
rragona.

Parque de
Fuerte de

Cuartel de Seo de Urge!.

Barcelona.-Cuartel de Alfonso Xlll. Cuartel de Caballería de Hostairanchs.
Barcelona.-Cuartel de Jaime l.... ...... Cuartel del Pa.rque.
Barcelona.-Cuarte\ de Rog~r de Lau-'

ria l'anlue de Intendencia.
Barcelolla.-Cuartel de Infantería de

María Cristina (en cimientos).......... Cuartel d~ Infantería de Hllstafranchs.
Barcelona.-Batería Real () dd A~Jtí-

lIero .
Gerona.-T()II're de Alfonso XII .
Gerona.-Baluarte Reína Ana (derruido).
Tarragona.-Campo de Tiro e Instmc-

ci6n del Príncipe de Asturias ..

Tarragona-r-Ex fuerte Real. .
Tortma.-Fuerte Orleáns ,.
Seo' <le Urgel...-.cuartel l!oe-l General

Bar.rera.

Madlrid 20 de junio de I931.~Azaña.

Circular. Excmo. Sr.; Vista la pro
puesta que el Capitán generarl de
ia quinta región cursó a este Ministerio
0011 escrho fecha 16 de ~o próximo
pasado, en cumplimiento del decreto del
Gobierno .provisional de la República de
20 de abril último (D. O. núm. 89), he
tenido a bien disponer que tos inmwe
bIes mimares induídos en la oS.igwente

relación se denominen en lo sucesivo
como en la misma se indica.

Lo comunico a V. E. para su cono
cinUento y cumplimiento. Madrid 20 de
junio de 193J.

St'ñor...

RELAI:ION, OUE SE CITA

DenonlÍnacióu anterior Denominación actual

Zaragou..-<::Uartcl <\;1 Príncipe ..
Zarqou-campo de Tiro y maniobras

de AH0l1lS0 XIII .
'=:11

Calata)'lUd.-Cuartel del Infante don
Jaime ~ ,

PefHs<:ola.~Cuerpo de guardia y bate-
ría <f.e.l PritlC'i})e•.•••.•.. II •••••••••••••••••••

Cuartel de la Alja.fería.

Campo <le Tiro y maniobras de San
Gregorio,

Cuartel de Artíllerla. ......-
Cuerpo de guaro·ia y bateria &1 Cast.i

110 de Pefliseola.

Madri~ 20 de junio de I931.~Azafta.
..,..
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RF.LACIO~ QUE SE CITA

DeuomiDacióD aoterior

Bargo;r-<:uartel de la Real Hacienda.
Palencia.-Cuarte1 de San Fernando.
Palencia.-QJartel de Alfonso VIII.....
San Sebastián-Cuartel Infanta Maria

Tere·a .
San Sebastián.--Cuartel Princesa :Mer-

cedes .
Logroño.-Cuartel de Alfonso XII ..
Santanden-Cnartel de :María Cristina.
Santoña.-Cuartel de Alfonso XIII.....
Vitoria.-Cuartel de tSancho el Sabio.
Bilbao.-Cuarte1 Reina Victoria .
Pamplona.-Fuerte de Alfonso Xl!.. ..
Pamplona.-Fuerte del Príncipe ..

Madrid 20 de junio de 1931.-Azaña.

Denominación actual

Cuartel de Caballería.
Cuartel de Cervantes.
Cuartel del Carri6n.

Cuartel de !..oyola.

Cuartel del Ur·umea.
Cuarte! de Artillería.
Cuartel de Infantería.
Cuartel de Infantería.
Cuartel de Caballería.
G:la~tel de la Casilla.
Fuerte de San Cristóbal.
Fuerte del Hipódromo.

Circular; Excmo. Sr. Vista la pro·
puesta que el Capitán general de
la octava regi6n cursó a aste Mi
nisterio en 6 del cor·riente mes, en
cumplimiento del deoreto del Gobierno
provisional de la República de 20 de
abril úhimo (D. O. núm. 89), he tenido
a bien disponer que los inmuebles mi
litares incluidos en la siguiente rela
ción se denominen en lo sucesivo como
en la misma se indica.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 20 de
junio de 1931.

Señor....

CirCfliar. Excmo. Sr.: Vista la pro
puesta que el Capitán general de
Baleares OUrlSÓ a este Ministerio en
6 de mayo pr6x.imo pasado, en
cumplimiento del ciea"eto del Gobierno
provisional de la 'República de 20 de
abril último (D. O. núm. 89), he tenido
a bi~ disponer que los inmuebks mi
lita>Te¡; incluidos en la siguiente re!a-

ción se denominen en !o sucesivo como
en la misma se indica.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 20 de
junio de 1931.

Seftor...

RF.LACION QUE SE CITA

DeoomiDación anterior Denominación actual

Pa\.ma.-Batería de Alfonso XIII......... Seglmda hateria.
Palma..--Batería y baluarte del Prín-

cipe Batería y haluarte <k la BaJa Roja.
Mah6n.-Hospital de Iskta del Rey...... Ho~pital de la Isleta.
Mahón.-Ba1lerías del Rey.................. Baterías del Entrante núm. 2.
Mabón.-Frente de la Princesa............ Frente del Entrame núm. 5.
MahÓn.-Batería 'Reina Victoria.......... Bateria de los Cuarteles Bajos.
l.lah6n.-Batería de AdfoMO XII......... Batería del General Ord6liez.
Mahón.-Batería Reina Regente.......... Batería de la Punta de FlU'.ra.
Mah6n.-Fortaleza de Isabel n............ Fortaleza de la Mola.
Mahiln.-Bateria del Príncipe...... ........ Batería de San Felipe.
Mah6n.-Canal de Alfonso XII!......... Canal de la Taulera.
Mabón.-Escaolera de la Reina Cuerpo

de guardia).-llola " Escalera de la Mola.
Mercadal.-CuarteJ de Alfonso XIII. Cuartel de Mercada!.
Ciudadela.--euarteJ de Alfonso XIII. Cuartel de Ciudadela.

Madrid 20 de junio de 1931-Azafia.

para su cono
Madrid 20 de

S4Jcesivo comoción se denominen en lo
en la misma se indica.

Lo comunico a V. E.
cimiento y cumplimiento.
junio de 1931.

Circular. Excmo. 5c'.: Vi.lta la pro
puesta Que el Capitán genera:l de
<Anar.iu CUI\tÓ ,a este Ministerio en
J9 de 111&70 próximo pasado, en
cumplimieato del decreto del Gobierno
prov.itional de la 'ReI>Í\blica de 20 de
abril 6!timo (D. O. nlam. 89), he tenido
a bien dl.lpoaer que 101 inoiuebIe. mi-
titalres inc1uldOl en la .iguiente rela- Seftor...

ULAClO1C Qua •• errA

DllllomIDacl6ll IIlterlor' Dllllomlnacl6n actual

Santa Croa de Tenerl.fe.-Baterla de
tMara Q-llt1aa f ••••••• 1, •• ". II •••••

Santa CruI de Tenerdfe.-Bater!a de
AtfOSllQ XIII .

La. Palm..-Cuartel de los Reyes. ..

MadTid 10 de junio de IgJI •......Aza6a.

Baterla de Barranco Hondo.

Bater!a de B'arranco de Hierro.
Cuartel de Cabatleria.
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Oficlalea priDleroe.

D. Dámaso Alonso Quesada, de dis
ponible en la. primera regi6n, a au
xiliar de los Servidos. de Sanidad de
la primera divieión.

D. Luis Pa·rdo ,Aivarez, dé la In
tervención de los Servicios de Zamora,
a auxiliar de los Servicios de Inten·
.dencia de la primera divisi6n.
. D. Eduardo Rodiero Gonzilez,. de
la Secci6n de Intervención de este Mi
nisterio, a la Interv.enci6n de Ira pri-
mera divisi6n. .

ID. Fran'CÍsco GarcÍ&otAra6e y' Gar
da Araús, de la mil'D1l1', a la Iaterven
ci6n de la primera división,

,D. Manuel Hacar Paquero, de la
Intervenci6n de la sesunda. res!6n, a
la Intervenci6n de la sepnda dl.lsióll.

D. Rafael Pineda Calderón, de la
Secci6n de Intervenci6n de e.te ,Mi
nisterio, a la Intervenci61l de 1& lesun
da divi.ión.

D. ,Fermtn P~rez GllIY, de dia1)Oni
bit en la primer.. región, a la lnter-

.-.

DESTINOS

.........,....
DESTINOS

La Coruña.--Cuartel Prfncipe AlfOlllSO-' Cuartel de Atocha.
Gijón.-Cuartel Alfonso. XIll............ Cuartel de El Coto.
El Ferrol.-Baluarte del Príncipe BaJuarte de Castilla.
El Ferrol.-Baluarte del Imante BaJuarte de la Estaci60.
El Ferrol.-Batería de Carlos IV · Batería de la Ptuuta.
El Ferrol-Bateria de Maria Luisa · Batería de Peña Ciscada.
El Fer:oJ..-Boatería del Príncipe &

A.sturias ':'... Batería del Patelo.

Madrid °20 de junio de 1931.-Azafia.

~CION QUE SE CITA •...taB D. Daniel López Martí:nez, del Hos-
Denominación uterior Denominaci6n actual pital Militar y Transportes de Burgos.

_______________ a la Intervención de los ~rnclos d~

- .......-------------1 Úlgenieros y Sanidad de la sexta di
visi6n.

D. Pablo SatUllJr Estévez, de los S~r
vicios de ,Ar,tillería e Ingenieros áe la
sexta ·región, a la Intervención de los
Servicios de Intendencia y Tnmsportes
de la sexta división.

D. Miguel L6pez Díaz, de la Co
misaría de Guerra de Bilbao, a la In
tervenci6n de lOSo Servicios de Guerra
de San Sebastián.

D. AntOlloio Delicaoo Vida1, de la
Sección de Intervención de este Minis
terio, a la Intervención de los Servi
cios de Guerra de Vitoria.

D. Eladio Martínez Sáenz, de la' Ca
misaría de Guerra de Logroño, a la
Intervención de los ,Servicios d ~ Glle
rra de la misma plaza.

D. José Lorente Garganta, :le la In
tervención Militar de la séptima región.
a la Lntenención de la séptima divisi6n.

D. Luis G6mez Lafuente, de los Ser
vicios de Artillería e I'DgeIIieros ie la
séptima región, a la Int~ión de
los Servicios de Artillería e Ingenieros
y Sanidad de la Kptima divisi6n.

D. Arturo de &=quera Serrano, de
la Comisaria de Guerra de Cáceres, a
los Servicios de Intendencia y Trans
portes de la séptima divisiÓD.

D. Francisco Sauz 'Agero, de la Ca
mrsaría de Guerra de Segovia, a la In·
tervención de los Servicios de Guerra
de Sdamanca•

D. Manuel Ecbenique Alonso, del
Hospital Militar de Tra11S1lOr1oes de la
octava regi6n, a la Intervend6n de los
Servicios de 'Ingenieros y Sanidad de
la octltV"Q divisi6n.

D. Alicio 'Moyano Agero, de la Co
misaría de Guerra de Pontevedra
(Vigo), a la Intervenci6n de los Ser
vicios de Intendencia y Tran·sportes
de la octava divisi6n.

O. 'Rafael 'Muftoz PrunedQ, de la
Comisaría de 'Guerra. de Avila, a. la
Intervenci6n de los Servicios de Gue
rra de Vigo 'Y Orense.

tes y Propi«lades de la primera divi-
sión. .

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis- D. José deA.rmas Oürlanda, de la
poner que el capitán de la escala de Intervención Militar de Tenerife y en
reserva de Ingenieros D. J oaquin Ar- comisión en el Gabinete militar del se
náiz Vicario, disponible forzoso en ñor Ministro, a la Intervención de los
Madrid, pase destinado al parque cen- Servicios de Sanidad de la primera di
tra} de autom6viles y Escuela de Au- 'visión, continuaodo en la misma comi-
tomovilismo rápido. . sión sin perjuicio de su cometido.

Lo comunico a V. E. para su ca- D. José Wesolouski ZaLdo, de la Co-
nacimiento y cumplimiento. Madrid misarf?, de Guerra de HueIva, a la In-
22 de junio de 1931. tefftnci6n de la segunda divisi6n.·

O. Francisco de TolIedo García, de
los Servicios de Sanidad y Transport~s

de la segunda regi6n, a - la Interven
ción de -los Servidos de Iogaücros y
Sanidad de la segunda. divi&i6ll.

O. Angel Labra Martlnez, de la Co·
misarla de Guerra de Le6n, a Ja In
tervención de los Servicios de Inten
dencia, Tramportes y Artillería de la
segunda divisi6n.

D. Bonifacio Guitard Martínez, de la
Comisaria de Guerra de Milaga, a con
tinuar en la misma.

D. Emilio MOTeDO AguHera, de la
Comisaria de Guerra de Murcia, a la
Intervenci60 de la tercera divi$i6n.

D. Luis U.rioOOo Camacho, de :os
Servicios de Artillerfa y S1IIIidad de
Valencia ,a la Intervenci6n de los Ser
vicios de Ingenieros y Sanidad de la
tercera divi'5i6n.

D. Esteban Portilla Picaza, de las
Oficinas de la Iotet'ftnci6n de la ter
cera región, a los Servicios de la 1.1
tendMCia, Transportes y ArtiIleria de
la tercera diviS'i6n.

D. Fernando Ruiz TriOo, de jos Ser·
vicios de Transportes de la cuarta re·
gión, a la Interveuci6n de la cuarta di·
vúi6n.

D. FrllllciKO MOC'eno MiTa, del Hos
pital Militar de Barcelona, a lo. Ser
vicios de Artil1erfa y SaQiad de la
cuarta divi'Si6n.

:0. CaYo Lagtma Oliver, de 1& Co·
misaría de Guen-a de Tarragoaa, a 101
Servicios de lnteudencia Y T.ranaportes
de la cua1'ta 4ivisi6D. .

.D. Jc.é ]iménez Gucla, de la Co
misaría de Guerra de 0Hueaca, lo la. ID-'
tervencilm de la quinta divisl(m. .

D. JosI: Ruife.mindel Cano, elle
loe ,ServkioJ de Artiller!. e IJllemelo.
de la quinta ftli6n, .. la InteryeDCI6n
de 10' Servleios de lsIceaslerol de Sa·
nIdad de la quinta divisl6n.

ID. Servaftdo Marenco RoJa., de tOJ
ServlelOl de la ComIsuía de Guerra. dt
Urida, a ,la Intervenci6n de los Ser
vicios de Il1teDCkt1c1a Y Tnat'POrt/l1 de
la qUinta divisi6n.

Se6o.r...

ULACtOK aoz .. CITA

~ de Ou.... de HgUDda.

.D. Antonio VallEs Ortega, de la Co
nuJaría de Guerra de AJeali de Heua
res, a 2a Intervoencl6n de ta primera
divi.i6D.

p. LuIe ~izparulleri.taDy, de ~
prllDe!'a re'lón, a la kiterftlllCi6n de
tOl SeniciOl de Artilleria de Ja pri
mera dlYielÓD.
~. Emilio Mezquita A1timlra., de tI.

pnmera re¡i6n a.]a IDtervencl6a de 101
Servicios de inremerOl de la primera
divi«6n,

D. Anael Puente Rull, de la Coml.
Itir(a de Guerra de Badajo., .. la In
terYencl60 de loa Servicios de Intenden.
cia de la primera dlvisi6tl.

D. Ricardo Fortún Covarrubiaa, de
tos SerVicios de Transporte y Prople
dad~ de -la primera .r!gi6n, .. la liJter.
veOClón de 101 ISiefVICIOl de· T'I'aDlpor-

~"""'~J

Circular. EXcmo. Sr.: He tenidó
a. bien disponer que los jefes y 06
c~ales del Cue!'Jlo de Intervención Mi
,ht~ comprendid~ en la aiguiente re
lación, que empIeza con D. Antonio
V~116s Ortega y termina con D. Luis
~1&rán Mu60z, pasen a servir los des
tInos que en. ¡}a misma se les aaigna.

L.o ~omUDlco a V. E. para IU co.
nOClmlento y cumplimiento Madrid
22 d~ junio de 1931. .

~A

Señor General dA! la primera división
org4nic:a..

Sefior Interventor general tU Gue
rra.
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D. lIeopotdo

D. Emilio

D. Silvano

D., Emilio

vellc10n de los Servicios de Guerra1
de Granado.

D. Eduardo IMárq'4ez Soler, de la
Intervención -de los Servicios de Gue
rra de Almería, a la Interv.ención de
los Servicios de Guerra de Algeciras.

D. Enrique 'Pujol Bargalló, de la
Intervención Militar de Baleares, a la
Intervención de la tercera división.

D. Tomás Ferro Navarro, de la In
tervención .Militar de las Fuerzas :Ui
Jitares de Marrue.cos, a la Intervención
de los Servicios de ,Guerra de Murcia.

D. Eugenio ·Cabos Lindemán, de la
Sección de Intervención de este Minis
lerio, a la .Intervención de los Servicios
de Ingenieros de la cuarta división.

D. José Bercial Esteban, de la In
tervención Militar de la cuarta región,
a la Intervéllción de la cuarta divi
~ión.

D. ;\fanuel Iribarren Cuartero. de
ia Sección de Intervención de este ~1i

nisterio. a la Intervención de los Ser
vicios de Guerra de Gerona.

D. Manuel Hernández Franch, de
la Sección de Intervención de este Mi
nisterio. a la Intervención de los Ser
vicios d~ Artillería de la quinta divi
sión.

D. Julio Laguna Alvarez, de la In
tervención Militar de la quinta re
gión, a la Intervención de la Quinta
Ilivisión.

D. Luis de Torres VáZ'Quez, de la
Sección dc Intervención de este Minis~
terio, a la Intervención de los Servi
cios de Guerra de Guadalajara.m

D. Segundo López Zabalegui, de
los ServiciGS de ,Guerra de la circuns
cripción del Rif, a la .Intervención de
los 'Servicios de Guerra de Pamplona.

'D. Joaquín Iobáñez ,Muñoz, de la
Sección de Intervención de este Mi
nisterio, a l'a .Intervención de los Ser
vicios de Guerra de Bilbao. .

D. Vic.torino Sáez Sáez, de las Ofi
cinas de Intervención de la sexta re
~ión, ,a la Intel"Vención de la scxta
división.

ID. CiriloLólpez Sanz, de las mis
mas, a 'la Intervención de la sexta di
visión.

D. Juan ISánchez Pa'scual, de ,la
Sec'ción d'e Intervención de este Mi
11isterio, a la Intervención de los Ser
vidos de Artillerla, Ingenieros y Sao
uidad de la séptima dwi>&ión.

D. Francisco Gutiérrez ,Fernández,
de l'a 'Sección de InterYención de este
Mini'sterio, a la 'Intel"Vención de los
Servicios de Guerra de Segovia.

D. Gregorio Martinez Planchuelo,
de la Sección <le '1nte-l"Vención de este
Ministerio, a la. Inter,vendón de la
séptima división.

ID. AIEonso Mont&/l1er Sáenz de Viz
manos,de ta. Secci6n de Intervenci6n
de este M'Íni'sterio, 'liPa. 'InterVención
de los Se\'lVieios, de Guerra de Oviedo.

D. Emilio Sánchez Toro, de la: mia·
ma, a la. In'tervención <le los Ser\·ieíos

, 11,) Guerra '<!C. León.
D. Luis Ciarán Mul\oz, de la In

tervención Militar de la oc.tan re
gión, a la Intervenc:i6u de la. octava di
visión.

MadTid ,22 de ;u,nio <le 193 r.-Antia..

23.de jUDio de 1931...........
CONDECORACIONES .,.,~

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder permuta de una cruz de plata
del :Mérito ~Iilitár 'Cün distintivo rojo,
que le fué conced·jda por orden de
23 de marzo de 1912 (D. O. nÍlm_ 70),
por otra de primera clase de ·ja mi~ma

Orden y distintivo, al capitán (E_ R)
de Sanidad ~Iilitar D. Emilio QU':53.

da Torres, con destino en el Pa:-que
de Sani¿ad )Iilitar de e~ta plaza, ;:on
arreglo 11.;0 dis'puesto en ;11. orde:l. ci.r
cular de 10 de julio de 1926 (D. O. 1:Í1
mero 247).

Lo comunico a V. E. para 5U cuno
cnniento y cUm'pEmiellt0. ~{actr:d .2:)

de junio de 1()3I.

Seiior General Ile la primera divis.ión
org-áuica.

DESTINOS

Circular. EX.cmo. Sr.: He tenido
a bien dis<poner que los jefes y oficia
1C6 médicos del Cuerpo de Sanidad
Militar com¡prendid05 en la si¡uien
te I1e'laci6n, que- principia coo dO'll
José Potous Ma'rtín't'z y teTmina con
D. Emilio Romero Mald<»\ado, pa
een a los de>&tin05 q·ue a cad13 uno se
les Gelíala.

Lo comunko a V. E. pan su co
nodmiento 'Y cUimplimiento. Madrid
22 d~ junio de 1931.

• .• ~ "':, "':4 _••~~.F.J$ OC
Az~A

Señor...

"1.;# r;!,:-~'~'J '·"lI!~I~·"'" ."..'IW.r-~T:'::Z

JU:LACION gm D CITA

I efatllra 4e los seruicills .sanitarios
de la ""rimera djvisión,.

Corone'! médico jefe: D. José Po
tOU5 Mardnez.

Comaondaante médico secretario: don
Agapito Aa'gtilelles Toerán.

Hos'littil Militar 'de Cuabanc1l.,Z

Teniente corone.1 médtico di.nector:
D. Pedro Boutbelioe.r Saldaiia.

Teniente' coronell 'méd'Íco: D. Ma
riano G6mez U.Ua, j_ <Le 10s servi·:
cios quirúreÍJOOs del Ej~rcito.

Tieni.ente coronel médico: D. Al
berto Fuma.¡allo Medina.

Comamiante mMico : D. A~et
Capa 4'\ra.biatotte.

Com!llmda.nte: médico: D. Babi.1 Coi.
dUJrae Maza.

ComIandante m.6dito: D. Bernardo
ATeQeI Matilla.
'Comandam.te médico: D. Ed:uar191O

SánK:biez Veray Ma10.
'Cdmllln~aDlte médico:

Taladriz G6mez.
Comandante' 'médico:

Franco Martín.
Camandaate médico: D. Antonio

Mon,tallvo Melero.

D. O. núm.:n7'

Comandante médico: D. Ma..,ue[
Bastos Ansart.·

Comandanre médico: D. José Val
dés Lambea..

Comandante médico: D. Dan¡el
Paúl ~na..

Hospital Militu de Urgencia.

Teniente coronel médico director:
D. Emilio So;ler Rodríguez.

I eje de Sanidad Militar' ae la 8011<1
occidental y .¡J.irector del H ospita[

MiliÚlr de CeuÚl·.

Teniente cOl'GIlel médico: D. Cal""
los Vilapla'D.a Gonzalez.

I etatura de los servicios sani~arios

de la sexta división. orgánica.

Coronel médjco: p. luan ~IR{o
Balaguer.

Director del Hospital J/iliÚlr de
Burgos.

Tenien.te coronel médico: D. Luis
Rubio Janini.

Asistencia al perso1Ull de Estado
,'Ilayor; lefaturas de los' semcios;
y Generales, jefes y ofieiales disl0-

1libles y en re,serva en Mad,rid.

Comandante llI1édico:
iBsGribamo Garda.

Comandante médico:
Romero Moaldonado.

MadTid 22 d"! junio de 1931.-Aza.
ña.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
ponoer que los suboficiales y sargento,
de Sanidad M.iJitar que iiguran en fa
siguiente relación, que pJ;incipia con
D. Raill1ón García Rojo y termina con
Cecilio Massanet Fon't, pasen desti
nados de plantilla al primer Grupo.
de la primera Comandancia de dicho
Cuerpo; procedentes del mismo.

Lo cOmllllicQ a V. E. para su cono
cimiento y cumpli'miento. Madrid 20
de junio de 1931.

Seiior Genecal de la primera división
orgánica.

Señor Interventor generaol de Guena.

-...cIII1f P a Cft-'

SaboficlaJd.

D. Ramón Garcia Roijo.
D. Leandro González PereirL
D. Te.)esforo V.eluco Barcia.
'D. Jo~é Belin,chón Aragón.

Sarpntoe.

Pedro Jiménez Ruiz.
Francisco Marin Puntada.
Félix Lorenzo Garcia.
Manuel López Gonzáolez.
Gabriel Garcia Sopena.·
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PARTE NO OFICIAL

Excmo. Sr.: He re.;uelto de.sestimar
la p~tición del iairmacéutico primero de
complemento D. Sotero Baras Ríos, re
sidente en Sevilla, en solicitud de' su re
ingreso en el Cuerpo de Sanidad Mili
tar, por carecer de derecho, por habér
sele cOllcedidola separación del servi
cio a su petición, .según orden de J de
marzo de 1922 (D. O. núm. 51):

Lo comur.ko a V. E. para· su cono
cimiento y cumplimiento. M:a<irid 22 de
junio de 1931.

.i

"

D. Fr¡,nci,co .\!{uera Salguero. del Inspecci6n de los Servicios Farmfl~
He ...·p:i;¡! mi:itar de Cádiz. céuticos.

D. ~larianLl GÓme7. ~Ierino, de!
H,';pi'al :'Ii1itar de San 'Se.oastián.

1). J o;.é ),1 mil' 1 Flores. del primer
C;~u;J') <1~ la primera Comandancia.

D. Luca:f Ra'Illírez Domaica, <1<'1
Hosp;t<.l militar de Laracht·.

·n. J U;ln l'érez :'iartín. del segun
do Grupo de la primera 'Comandan
cia.

D. Joaquín Torres Carcener. del
Hc);.pital mijitar <le Palma de -'fa
Horca.

D. Benjamín García García. de la
Comandancía de Ceuta. .

D'. B'ernardo Gil Teno. del Hospitai
~Iilitar de Valladoiid.
. D. Pedro Daímiel Castenanos. del'
Hospital militar de Córdoba. . .

D M ~ñor Genera.l de la segunda división
. • arino Losada No'Voa. del cuar- orgánica.

to GrUl?o de la prj,mera Comandancia
de Sallldad.

D. Cesáreo Baldó Ohno, de la Co
mandancia de. Sanidad de Melilla.

:'fadrid 20 de junio de 1931.-Azaña.

Señor ]efeSuperior. de Ias·Fufrza.
,Militares de Mn.rru-eco....

Señor('s' Intpnd,.~nte genera) militar e
Interventor g~neraI de Guerra.

ASOCIACION DEL COLEGIO DE
SUELDOS, HABERES Y GRATI· HUE'RFANOS D!E INFANTERIA

FICACIONES
Para cumplimentar l0 dispuesto en

Excmo. Sr.: Como cons('cuencia d(' el ;decneto de 18 de I\4Ilyo último
la conSlllta elrvndJ por V. E. a ('5- ID. O. num. 113): y el acuerdo d~l
te Ministerio ('n 21 d(' marzo últi- Consejo 'Provi5ional C!le Admbistra
mo a::E'rCa d.' la reclamación de ci.6n de 17 del actual, .se anuncia a
la gr~tjfi('aci{¡n para uniforme qu~ CQ.1CUfoSO el cargo de secretario-depÓ
el articulo 14 ot' la circular de 3 6itario de la A5ociaci6n diC'l Cole¡rio
dl' octubrE' último (D. O. núm. :z:¡ól ae H:uérlllitIos de 'la Inftanteria, que
con.c~e a los ~aestr0'5 herradores- ha de ser dese~peñ-ado por un j-ef.e
forjadores, he tenido a bien dispo- de Infanterí~, socio, con re5i.dencia
ner. de acuerdo con lo informado en Madrid, en cualquiera de las si
por la Intendencia e. IntervenCi6n tuaciones de ac·tivo. Ile8erva· O' .retira
.general militar, que 1'3 gratificación do.
de ref':T<encia· qUe .por este concepto 'Asimismo, se anu.n.ct.a ·aconcurso ~1
cor·respcJnde ' percibir al ,persOli'al cí- Cll11'go de auliliar del eeoretario-d-e
tado . qU'e preste sus !f'rvici05 ..en. la positario, que ha de recaer len U)l
zon~.del PrQtrecfondo !dond~ no est'á oficia'l de lnfan·tería, socio, retirado',
reconocido 'esteemét1útb~Dtl) '!tea '¡'eént- coa residencia en Madri.d. .
mado a los interestftiós. par'· ros Ciler-' :,·Las instancias se dirigir4J¡ ~l ~'
pos a que se hallen afectos como 6U- ·neral Presi.dente del Co~.de Gó'
~rnuDif;~adt),j) . ¡. ," . bÍ>erno y óA.dmini&tI'ación•• 1M' cuajes

LO<'CIlMunico ,a v. E>pará,'su . bnó- ~án ha.IlaAl& .en 'c!\$t~ ·'Mml6teii~.
cim~en~o'Y '<=U\l1pliltÚ'ento. 'Madt{d' 20; ,SecCión de Infantería. ant0e6 de h¡s
de Jumo ·de '193'1. . . '. . UF·horas del día 2Q del aoetuaJ. .'

...En el caso dl~ que los desig.nado\S
para ocupar díchos cargos no penci
b~e;1 el sueldo entero d~ aetiv·o,
tliadrán una gratiñdi.C:i'6n eql\livaJlen
te a la difenl!'llcia.·
" M'a-dri.d 22 C!,e junio de 1931.-E·1'
General PreE.i,d:ente, Rafael R. de IN
'l/tra:

i'RE~uoS DE EF.ECTJVIDAD

Hip&lito Vas'co Santos.
..\ntohino Ayala AlVaro.
¡·ra:nc.isco Noriega ..Martín~.·
Fral~'cisco Secaduras Na'Vatr~
~¡ arcos García Dolara.
.\ntonio del Barco CoJ>os.
Santiago Gil Yagüe.
Pablo Palomd del ~o
),lal1uel Nogueras Martin..

Cecilio Massanet Font.
::-'Iadrid 20 de junio de I93I.-Azaña.

Circular. 'Ex:cmo. -.Sr.: He tenido
• 1 b:e11 conceder el premio de efecti-'
\'¡dad de 1,200 pesetas alluale,s corres
)loadientés a do:; quinquenios y dos
anua:idades a partir de primero. de
ju!~~ próx~mo, a los tenientes (E. R~)

<le Sallldad Milit.ar que figu'ranen la
~igll¡ente relación•.q1,lC principia con
D. Juan Mora Peri<:as y t~rnüna .con
D. Cesáreo Baldó Olnio, por contar
~11 dic<ha fecha doce años de oficial,
<:on arreglo a lo dispuesto en la Ley
ole 8 de· julio de 1921 Ce. L. número

'275) y ·circular de 26 de junio de loz8
(D. O. núm. 140). .

I.e comunico II V. E. para su conp
"illlit'1!to y cumplimiento. Madrid .20
,1<- junio dc' )9.31~

ULAClOJI QTJIl .. enl
l), Juan MOl"a Pericas, ~i~\loniblc en

la primera región.
D.IGustavo de Alva~9 Gil, dd Ho.s-·

llitni m¡iitar de Ceuta.
'/). \'icelrte Sáncl1ez Colladll, dcl

Ho;.pitaJ Militar de BadaJoz.
D. CristéJbal Méndez Boga.do, del

"eg-un<!o GruPQ de la segun:dn Coman
dancia.

D. Enrique Herrcra Garcia. 'del ter
cer GrU!pO de la ·primera Comandan
cia.

.D, Ccciiio Albizanda Callja.pé, dcl
Hos·pital Militar de Guadalajara.

D. 'Jesús Jimériez Pér-ez. del Hos~
pital Militar' de Vitoria.

D, M,anue1 Pareja 'Lóp'e'z, de! 'Hos7
pital militar de Madrid-Ca.rabanehc1.

n. Simón Jiménez L6pez, dcl pri~

mer Grupo de la \)rimera C",.l1andal1
cia.

D. Valerio :\1011;0 Nicolá~, del Hos~'
pital militar de Melilla, .

1). JlIall 1)olloso Navarro, de la
Comandancia <\e Sanidad de Melilla.

I '.' . . ',' '.
. KADRID.-TaUer.. del De;61bo ele la Guerra.
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